
Año cincaenta y ocho. Madrid 18 de Noviembre de 1911. Número 3.023

EL SIGLO MÉDICO
S C U A. R I o

BOLETIN DE LA SEMANA: Inangaraeión de U Academia Médi- 
oo-Quirárgieft.—Oítoular impovlRnte.=SECCIÓS DE MADRID: 
Procedimiento operatorio del labio lepoiino simple incompleto. 
—Un 0 0 6 0  del Dr, Rolol*. — El í . , ? Je Ripoll.=SEGOION PRO* 
PESIONAL: Sobre al proyecto de ley de Sonidad —Comisión eje- 
oniivft de las Asambleas méd'coiforenses de Eapaña.=PERIODI. 
eos  MEDICOS. =  PBE9CBIPCIOSES Y PORMULAS; inicio 
clinico de los remedios. =  ‘ ECCIÓN OFICIAL: Ministerio de 
Instroeción Púllioa y Bellas Arles.=  VARIED.ADES; La fon- 
daoiin Dragura.=GACKTA DE LA SALUD PÓBLIOA: Estado 
sanitario de Madrid =~RÓMCA.S. =s= ESTAFETA DE PARTI- 
D0S.=VACAKTES.=AWUKCI08.

Boletín  de la sem ana.

Inaufuración de la Academia Médico-Quirúrgica.
Circular importante.

E l iuDOj ú lt im o  ce le b r ó  la  A c a d e m is  M é d ico - 
Q u ir ú r g ic a  so le m n e  se s ió n  lite ra r ia  p a ra  in a u g u ra r  
las tareas d e l p resen te  cu rso  a c a d é m ic o . E l  h e r m o ­
s o  lo c a l d e l C o le g io  d e  M é d ic o s  e sta b a  r e p le to  d e  
n u m e r o s o  y  se le c to  p ú b lic o : p re s id ió  la s e s ió n  el 
S r . M in is tro  d e  I n s tr u c c ió n  P ú b l ic a  y  estaban  all í  
re p re se n ta d a s  to d a s  las restan tes  c o r p o r a c io n e s  m é ­
d ica s . E n  re p re se n ta c ió n  d e  E l S iglo a s is tió  n u e s ­
tro  in te lig e n te  c o la b o r a d o r  D r . M e d in a  (D . Á lfo m  o).

L o s  discurcO S d e  r ú b r ic a  esta b a n  á  ca r g o  d e  los 
D res. F e rn á n d e z  S a n z  y  M á rq u e z , s e c r e la i io  y  p re ­
s id e n te  d e  la  A ca d e m ia , q u ie n e s  e x c u s a d o  es d e c ir  
lle n a ro n  m a g is tra lm e n te  s u  co m e t id o , c o n  e l a d i­
ta m e n to  d e  q u e  a d e m á s  d e  b u e n o s  fu e r o n  b re v e s  
su s  d iscu rse s : ¡m ie l s o b re  b o ju e ia s l

E l  d is cu rs o  d e l  D r . M á rq u ez , c a t e i r á i ic o  a y e r  
d e  .T era p éu tica  y  h p y  d e  O fta lm o lo g ía , v e rsó  s o b re  
E l empleo inoportuno de los rem edios (la s  grandes  
contraindicaciones) en Terapéutica ocular. T a n to  
este  d is cu rs o  c o m o  e l d e l S r . F e rn á n d e z  S a u z  m e ­
re c ie ro n  re p e t id o s  ap lau sos .

D e s p u é s  e l S r. G im e n o  (D . A m a lio ), m in is tro  d e  
In s tr u c c ió n  P ú b lic a , p r o n u n c ió  b r e v e  p e r o  e lo c u e n ­
te d is c u r s o ,d ic ie n d o  q u e  se  e n co n tra b a  a llí en  eu 
ce n tro , d o n d e  d e sca n sa b a  y  se  r e ju v e n e c ía  d e  la  
a g ita c ió n  y  lo s  d isg u s to s  q u e  e l P o d e r  p ú b lic o  p ro  
p o r d o i .a .

D i jo  q u e  la  ca u sa  d e  la  te ra p éu tica  iu o p o it u n a  
y  d e l a b u s o  d e  lo s  m e d ica m e n to s  se b a ila  e n  e l d e­
s e o  d e  a liv ia r  y  d e  cu ra r  ó  n u estros  e n fe r m o s , y  q u e  
a u n  h u y e n d o  d e  ca e r  en  este  d e fe c to  s ie m p r e  e x is t i­
rá  h a sta  q u e  u n  m a y o r  y  m á s  p e r fe c to  e s tu d io  d e  la 
a c c ió n  f is io ló g ica  d e  lo s  m e d ica m e n to s  n o  v in ie ra

á  acla ra r  su  a c c ió n , pueu b o y  cu a n to  m a y o r  es el 
n ú m e ro  d e  re m e d io s  p re co n iz a d o s  p a ra  co m b a t ir  
u n a  e n fe rm e d a d , b ie n  p o d e m o s  a firm a r q u e  ésta  es 
m e n o s  cu ra b le , e n  ta n to  q u e  c u a n d o  es  se n c illa  y  
p o c o  n u m e ro s a  la  fa r m a c o lo g ía  d e  u n a  en tid a d  
m o rb o sá , ésta  es  cu ra b le  en  la  m a y o r  p a r te  d e  los  
casos.

Y  c u a n d o  la  te ra p é u tica  r a c io n a l 'y  c ie n tífica  
p ro g re se , e n to n ce s  en co n tra rá  e n  e lla  la  M e d ic in a  
s u  n a tu ra l c o m p le m e n to  y  la  C iru g ía  u n  fr e n o  q u e  
m o d e r e  su  c r u e l e x ten s ión .

L a  co n cu rre n c ia - sa lió  a lta m e n te  c o m p la c id a  d e  
este a c to , q u e  h a b ía  h o n r a d o  c o n  s u  p re se n c ia  el 
e lo cu e n te  M in is tro  m é d ic o .

H a  c o r r id o  p o r  lo s  p e r ió d ic o s , s in  fe c h a , la  s i­
g u ie n te  c ir cu la r  d e  la  In s p e c c ió n  p r o v in c ia l  d e  S a ­
n id a d  d e  M ad rid :

La inasitada frecuencia con qne se presentan en Madrid, 
y aun en mayor escala en muchos pueblos de 'a provincia 
infecciones intestinales, que de día en día menudean y acre­
cientan en 8U intensidad, y que prneban de una manera evi­
dente que existen aguas contaminadas en muchos puntos, 
me obliga recordar á todas las autoridades locales, lo mis­
mo técnicas que las que no lo son, la necesidad deque se 
extremen las precauciones higiénicas, con el fin de evitar 
que las enfermeJades de esta naturaleza ee hagan endémi­
cas, aun en puntos qne por sus conilicionca climatológicas y 
geológicas en manera alguna deberían tener enfermos en 
esta especie.

A este obj to encarezco una vez más;
1 .0  Que ee prohíba en absoluto el lavado de ropas y de­

más utensilios del servicio doméstico en arroyos'ó ríos, y 
se obligue ó todo el mun lo A utilizar para este fin un lava­
dero público, cuyas aguas resi luales vayan á morir al cam­
po ó ee utilicen sólo y exclusivamente para el riego.

2.0 Que por las autoridades se vigilen,‘de manera escru- 
{rtilosa, las ag :as de que se abastece la población, procuran­
do que sean captadas y conducidas erl condiciones de no po- 
der ser contaminadas en su trayecto, acudiendo en casos de 
duda, acerca de sus condiciones, á la Inspección provincial 
de Sanidad, para que se ordene su análisis, requisito que 
de'de luego cumplimentarán los alcaldes ó inspectores mn- 
niclpales de Sanidad de todas las poblacioues en las que se 
presenten casos de infecctories intestinales de carácter du­
doso, sobre todo de forma tífica.

S.® Que en las poblaciones que se utilizan para bebida 
las aguas de pozos, se esté asimismo á la mira de sus con- 
dicionee y no se permita, cerca de los de agua potable,.que 
se conslruyan pozos negros más que á una distancia en 
que se haga imposible toda contaminac’ón, y construyéndoi 
los además en condiciones de impermeabilidad yaislainien-' 
lo á juicio de ios técnicos, acudiendo á la Superioridad en 
caso de duda.

4.0 Que se obligue á todo el que tenga en su casa rétre^
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te que no desagüe á una alcautaritln pública instalada en 
condiciones apropiadas, á que dispongan asimismo de un 
pozo negro construido en buenas condiciones para el buen 
almacenamiento de la excreta.

6.0 Que se obligue asimismo á la construcciún del men­
cionado pozo á todo vecino que tenga lavadero, fregadero ú 
otro servicio que deje productos residuales.

6 .0  Que tos productos de las extracciones de los pozos 
negros y toda suerte de basuras de la población, se almace­
nen en lugar á propósito de absoluto aislamiento en las in­
mediaciones de la misma, y de tal manera, qne en épocas 
de lluvias no puedan las aguas sucias que las bañen correr­
se á sitios en que puedan contaminar las aguas de arroyos 
ó ríos. Sólo podrán ser utilizadas estas aguas para liego.

7.° Cumpliendo lo ordenado en la legislación sanitaria 
vigente, se dará inmediata cuenta á la Inspección provincial 
de Sanidad en el Gobierno civil, de cualquier caso que ocu­
rra de infección intestinal, sea cual sea la forma que revis­
ta, con tal que el proceso tenga carácter infectivo.—El Ins­
pector provincial de Sanidad, D r. J. Cali.

L a  p re ia se rta  c ir c u la r  tie n e  g r a n d ís im a  im p o r ­
ta n c ia , y  fu e r a  b u e n o  q u e  ae e x ig ie ra  s u  e str icto  
cu m p lim ie n to  á  lo s  a lca ld e s  d e  la p r o v in c ia  d e  M a ­
d r id , q u e  e n  m a te r ia  d e  h ig ie n e  v iv e n  co m p le ta ­
m e n te  a b a n d o n a d o s , s ie n d o  tr is t ís im o  q u e  en  p u e ­
b lo s  d e  in m e jo r a b le s  c o n d ic io n e s  se  d e n  c o n  a lg u n a  
fr e c u e n c ia — sin  q u e  n a d ie  tra te  d e  p o n e r le s  r e m e ­
d io — ca so s  d e  co lib a c ilo s is , c o n  a s o m b ro  d e  q u ie n e s  
c o n o c e n  y  se  h a c e n  le n g u a s  d e  l o  sa n o  d e  esas p o ­
b la cion es .

¿S e  c u m p lir á  a lg o — n o  y a  t o d o — d e  lo  d isp u e s ­
t o  e n  esa  e ir c u la i?  P e rm íta se  q u e  lo  d u d e

D bcio  g a r l a n .

M ad rid , 18 de N ov iem bre  de 1911.

PROCEDIMIENTO OPERATORIO
DEL LABIO LEPORINO SIMPLE INCOMPLETO

Comanieación al I Congceao aepafiol de Obstetrioia, Oiniiooloela 
y Pediatría

Por b . ACBEUU MARTIN ARqUBLLADA

Médico numerario del hospital del Niño Jesús; médico namerarioi 
por oposioiÓD, de la Beueficenoia municipal; 

médico habilitado, por oposición, del Cuerpo de BaSos; 
jefe da la Oonsulta de medloioa y oiragla infantil de la Croz Boja 

del distrito del Hospital, etc., etc.

E n  e l trabajo  pu b lica d o  p or  nosotros en  E l  S iglo  
M éd ic o  correspondient.' á los  m eses d e  M ayo y  Ju n io  
d e  1909, acerca d el lab io  leporino, exp u sim os u na serie 
d e  m étodos y  proced im ien tos, en  cu y o  trabajo  nos m o s ­
trábam os partidarios d el d e  M irnul; pero tiene e l in ­
con ven ien te  de todos los  p roced im ien tos autoplásticos, 
y  es q u e  se necesita tallar con  gran precisión  los  colga­
jo s  para qu e n o  qu ede deform idad  p or  d e fecto  ó  exceso  
d e  colga jo , adem ás de lo  fácil qu e pu ede ser la  m ortifi­
cación  d e  éste, co m o  h em os p o d id o  observar en  a lgu ­
nos casos.

Para evitar estos inconven ientes e l D r. R ibera  ideó

el sigu iente proced im ien to , qu e pu so  en práctica  por 
prim era vez en  e l m es d e  O ctu bre  p ró x im o  pasado y  
co n  el cu a l hasta la  fech a  van  operados tres casos con  
perfecto éxito , dos p or  nuestro m aestro y  u n o  p or  nos- 
otros; el proced im ien to  es el sigu iente:

Fig. 1,0

Se hace u na in cisión  á lo  largo d el borde  alveolar 
en  el m ism o pu n to  d e  separación  d e  la m ucosa  y  la 
p ie l {fig. 1.a). P rofu nd izada  esta in cis ión  u nos cuatro

Fig. 2.0

ó  c in co  m ilím etros se tienen  dos  co lga jos  q u e  casi no 
h ay  necesidad d e  disecar, pues basta la s im p le  in c i­
sión , u no d e  p ie l y  otro  de m u cosa  (fig . 2.*).

T a llados estos co lgn jos n o  h ay  m ás q u e  suturar los 
d e  m u cosa  y  los  de piel, co m o  m arcan las figuras 3.a y 
4.a, para tener com p leta d o  el proced im ien to,

G om o fácilm en te  ae com pren de, só lo  es ap licab le  á 
los  casos de lab io  leporino s im p le  de segu ndo grado de
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nuestra clasiíicacióa, pues los de primer grado quedan

más estéticamente con el procedim iento de Kirmieson 
y en los de tercer grado no tiene aplicación.

UN CASO DEL DOCTOR ROLOF

Expo»ición del hecho.—'Lo mismo en el hombre qne en la 
mujer, el segando período de la existencia, comprendido en- 
re los veinticinco y  los cincuenta afios, es critico para la 

• alud mental del eer. Entre la fundón gentradora y la cere­
bral, servidora del espíritu, hay relaciones de tal impértan­
la que son conocidas hasta del vulgo. Me propongo en es!e 
rabajo aclarar algunos pantos de esta cuestión que tienen 
ranacendencia en Psiqniatria. El ca-o del Dr. Rolof, publi- 

rado en el Semanario Médico de Munich y objeto de un buen 
.luáliais del Sr. Navarro Cánovas en El Siglo Médico, es el 
siguiente (año 1911, página 107): Un hombre de cincuenta 
ifioa 8B introdujo un trozo de madera en el recto, para mas- 
urbarse. Un d(a se le deslizó hacia adentro, y llamado el 

■nédlco, declaró que temía alcanzase al colon transverso. Se 
le hizo la laparotomía. El cuerpo extrafio tenia 20 centíme- 
TOS de longitud y estaba clavado hacia arriba en el colon 
transvereo. Se notó, además, en la pared anterior de! recto 
• al nivel de su flexura sigmoidea, una perforación longitu- 
linal de algunos centímetros. Lavado de la cavidad y  sutu­
ra de la herida rectal. Muerte á las treinta y seis horas.

Befiexiones.—Se ven en este hecho los siguientes carac­
teres; 1,° Predominio absoluto de la pasión, acusando un es- 
■ado paicopático, puesto que esa edad es ya de decadencia 
en la función sexual. 2,o Estado de obsesión, prodccieudo 
nn eretismo de loa conductores orgánicos de aquella por au­
mento en ellos del influjo inervatorio, 3.o No puede negarse 
que ese acto preternatural fué impulsivo, y, por tanto, efecto 
de angustia. Eu este sentido, basta saber que fué cometido 
por la tarde. 4.° Acusa en el paciente, además de uu sentido 
moral rudimentario, un obscurecimiento profundo del ins­
tinto de conservación. Este debía ser sujeto inculto, porque 
ai hubiera tenido algunos conocimientos de Medicina legal, 
no 80  habría olvidado de los muchos onanlslas muertos á 
consecuencia de esas prácticas aberrantes. 5.o Inmediata­
mente llamó al médico, lo cual demuestra que era impulsi­
vo, pues estos post adum recuperan el juicio.

iQué erat Un degenerado típico, en el período de las ob­
sesiones-propensiones ó impulsiones irresistibles. Un enfer­
mo de la voluntad, como lo demuestra la reconcentración de 
esta potencie en una única intención, y el ser ésta de índole 
tan monstruosa significa que antes del acto no intervino 
para nada la inteligencia ó que ésta era tan débil, que no se 
dió en ella la valoración de loe propósiios, sino que cedió al

impulso el ser siu reflexionar ni poco ni mucbo. El acto es 
de tal naturaleza, en un hombre casi entrado en ia vejez, 
qne parece crataree de un delirante. Por cuyo motivo no va­
cilo en calificarle d e l o s e s t u d i a d o s  por el 
Sr. Krafft-Ebing de manera tan profunda como científica. 
Sólo aquellos que hayan teni-io ocasión de eetudiar á estos 
seres en la clínica, se dan cuenta de cuán grande e.s su die­
logia, revelada en sus palabras y en sus actos, Aquellas, cí­
nicas. Estos, absurdos.

Análisis.—Si considero el proceso de la generación en 
conjunto, creo qne’hay que separar el medio y el-fin. El pri­
mero es la voluptuosidad. El segundo es la conservación 
de la especie. Sólo en el amor se.vual se da la perfecta ormo- 
nia de estos dos elementos. En él todo es acorde, encadenado 
y lógico. Es la voluntad de Dios y la base del mundo. Es lo 
mismo que la afinidad en los átomos y la gravitación en-loa 
planetas. Es la suprema ley. Pero considerando á los dege- 
neralos, caemos en el dominio de lo que llamó Laurent, el 
traductor francés de Krafft-Ebing, amor morfeoso. La defl- 
nieión mejor qne encuentro de éste es: la conversión de la 
voluptuos'.dai, que es un medio, en fin, y  la desaparición de 
verdadero objeto del proceso; la ffeneración. Esto es lo que ha­
cen loa psicópatas sexuales, del orden de los mauistas, ais­
ladamente, y lo qne practican colectivamente las legiones de 
la prostitución, ese fenómeno de la Patología social tan ate­
rrador y  que tanto preocupa hoy áloe pensadores mayores 
de nuestro siglo. La prostituta nats, cuyo retrato trazó Max 
Ruhner, y el criminal nato, descrito por Lombroso, son del 
generados. Tipos reales que se ven todos los días.

Ferdaiss deducidas.—Cusnto más se reflexiona, más se 
admira ia omnisciencia del Creador. El placer tiene por ob­
jeto en Fisiología, el que no sea indiferente el cumplimien­
to de uua función de la cual depende la perpetuidad de la 
especie. Pero en Psicología tiene un fiu mucho más profun­
do, que es «í desarrollo de la razón, mediante la progresiva 
emancipación del inetiuto. Esta ve primero qne la volup­
tuosidad es fugaz, Ya lo dijo Jorge Manrique, gran poeta y 
excelente psicólogo; ¡C\tán pronto se va el placer/ Luego ob­
serva que el recuerdo del placer es doloroso. A más, todo 
exceso de deleite, que traspase el límite estricto de la nece­
sidad, ee convierte eu dolor: luego á cousecueucia de eata 
experiencia, la razón comprende que ia serenidad ea la con' 
dición esencial del bienestar, el cual sólo puede darse com­
pleto en el seno de una conciencia virtuosa; Le aquí cómo 
uormalmente nos encontramos como fruto de la experimen. 
tación del plactr, con el rea-ultado inesperado de qne es sólo 
un auxiliar en el desarrollo de la razón y  que se couvUrte 
en nn obstáculo inútil cuando ésta ha llegado á la sabiduría 
ó á la santidad. En este sentido dijó Salomón, aleccionado 
par ia vida: <A la risa dije; enloqueces, y al placer, ¿de qué 
sirve esto?» Resalta, pues, que lejos de comprender los dege­
nerados lo que pudiéramos llamar sentíio ó metafísica de- 
placer, ven sólo BU superficie; por eso no se da ni nunca 
puede darse en ellos el alejamiento voluntario del deleite y 
la consagración diaria al trabajo.

El esUmulo normal y el anomaf.—El carácter reflejo de 
la función generadora eatá demostrado basta la evidencia 
por la Fisiología. Sólo hay que decir qne el estímulo puede 
ser de origen periférico ú orgánico y de origen central ó aní­
mico. Como ejemplo del primero podemos referir todaa las 
impresiones táctiles. Como del segundo, la concentración 
deliberada del pensamiento en imágenes de índole volup. 
tuoaa.

En el sujeto normal estos estímulos aparecen espontá­
neamente y en condiciones lógicas do tiempo y de lugar- 
Eq el psicópata sexual, en cambio, que es un verdalero ení

Ayuntamiento de Madrid



724 EL SIGLO MEDICO

íermo Qieotai. la ateDcíón.(que no se dirige oLtrabajo, poi 
que.es un.qciosu) ee Sja duicamente en un estado de ape-* 
tencia morbosa de los motivos de la vida genésica. Porrcon- 
aiguiente, estos sujetos no.tienen otra intencién que provo* 
car artiñcialmente un esiiinulo que debe ser ,espontáneo, y 
para esto no perdonan medio;. ya por lecturas obscenas ó 
imágenes de la misma Indole, ya por excitaciones periféri' 
caequemantjenen su eretismo. Resulta, pues,>de este.aná­
lisis, que mientras el estímulo normal es espontáneo, elanor- 
Qwl es provocado de intento por el sujeto, que en esto ee 
complace. Por eata causa (aen estos desenerados en up esta­
do de.agotaipíeutonecvioao por reiteración abusiva-del es- 
tiimulo.que puede.; determinar-muy. gravee psipopat(as y 
básta la misma muerte.

Este es el mal de placer, de que habló Letamendi.
El auto estímulo.—Vemos, pues, que asi como en el in­

dividuo normal el estimulo viene á su tiempo y con una 
finalidad fisiológica, en ti psicópata es provocado por él 
mismo y  con uu objeto preternatural, Se realiza aquí un 
hecho clarameute morboso y contrario, asi á la conservación 
del individuo como á la de la especie, y como éstos ton fines 
naturales de la existencia, síguese de aquí que el onaniata 
es un degenerado; pero hay otro hecho que indica la pro­
funda perturbación sensitiva que sufren estos seres. En el 
caso del Dr. Eolof antes citado, notamos la conversión de 
un estimulo doloroso en motivo de placer, y esto hay que 
considerarlo como un trastorno parestésico de la concienc'a. 
Esto viene á confirmar, sin género alguno de duda, que el 
onanismo es el fondo común sobre el que descansan las 
demás perturbaciones psicopáticas sezuales- 

. Esta falsa interpretación de las sensacicnes acusa una 
profunda alteración de la apercepción, que es el atributo 
esencial del espíritu. ¿Cuál ea la causa de ese hecho? No es 
ott% que la presencia del factor degenerativo. Este tiene 
marcada tendencia agravadora, si no se le opone un trata­
miento paliativo pnuy enérgico.

Jíaír honda.—-País, que se vea hasta qué punto son per­
turbados estos sujetos, .baste taber que cuando suefian, se 
apartan también de la normalidad.

Xas mápenee reproducidas lo, son de actos morbosos.— 
Lqego su actividad inconsciente participa también dei mal. 
Y  es que cuando las representaciones son de mucho relieve 
y han producido impreriones muy profundas en la-concien­
cia, muy inteneas, se recuerdan fácilmente y son tan pron- 
to.evqqades, que hasta acuden sin ser llamadas por la aten­
ción.

Puede no dejar huella el paso de una hormiga por e| 
terreno; no ee concibe que no la dejo el de un elefante, tso  
mismo pasa en,el yo consciente. Hay además otra circuos- 
tancia; ocurre que en la perturbada sensibilidad del onanis- 
.ta,.la sensación yqlupcuoea se va amortiguando, y como este 
es el fin qué el degenerado se .propone, resulta que inten- 
siéca el estimulo y  he aquí el motivo de terminaciones 
ínne.staa como la del cswodél. Dr. Rolof, de NorJhaiisen. 
Esta necesidad de excitaciones cada vez. mayores, ,le laazq 
en los grado,s degenerativos má^ .intensos (hcmiO;Sex^- 
lidad)..................................

/acfo»; «<ífa(í».-:-Gqn razón daba Xrafft-Ebing el con­
sejo dé averiguar siempre en to,do.paciente, si la vita sc^ua- 
l^.era normal ó anormal, ^n .efecto,, siendo esto la base so- 
mátp.ca dé.ls .del sentimiento,, podemos desde luego cqm-id .̂- 
car los datgs que nos suministre, cqmo muy vadosos para 
el ^agoéstico. Aquí, en este casq de Bolof, nos encontramos 
cpp uQ hecho,.que confirma la experiencia cliuica, y .es .que 
er.onaniemp.no es propio y  exclusivo de la edad de la pu- 

,bertad, sino que hay también numerosos casos en la adulto

y  algunos en la vejez. Estoy convencido de que cuando .el 
médico es hábil en el interrogatorio; cuando ha sabido cap- 
taise la confianza del enfermo y éste comprende que es dis­
creto, se descubren cosas Inesperadas é inverosímiles. Si en 
todos los aspectos de la existencia la birocresla hurrana ea 
evideute-, nunca llega á tanto grado como en este orden de 
síntomas,

EeJlexiones.—l . ‘‘ Cuando predomina el instinto, la inteli 
gencia se obscurece. 2A Esto obnubilación puede Hegar-haa- 
ta la disminución del de conservación, como ocurrió en este 
caso. 3.a. Si profundizamos en <1 estudio-’ de la causa fiel 
onanhmo, vemos que es el egosímo; éste ae niega á- óonsti- 
tuir un hogar por él temor al aumento de'gastos y de traba­
jo que su sostenimiento implicaría. 4.® El nómero de ona- 
nistes aumento, porque el de degenerados ee cada vez mn 
yor. 5.® Las bases en que actualmente se in-*pira la educa­
ción en lo relativo á la función generadora, sen falías, y di- 
aquí naceu muy graves males. La ciencia debe intervenir en 
este Bsi'.nto, acabando con una hipocresía secular que baje 
el pretexto de virtud (una invrcación errónea de ella) ee 
fomentadora, por ignorancia, de curiosidales maUanos; que 
comprometen la salud orgánica y mental de la juventud, la 
cual debemos conservar,

Da. A bí,6k SÍNOHEZ-HERRERO
Dirootor del Sasatario del Filar.

De la Beneficencia mnnicipal, poropoeición.
Uarüo S 1911.

EL ? DE H I P O L L

Dice a í el Loletin del Colegio de Médicos de Gerona: 
cLa enfermedad infecciosa que se ha observado en éc-ta 

86 inició en el tórm 'm  municipal del Campdevaaol durante- 
loa últimos días de! me.i do Agosto; en una colonia fabril de 
dicho pueblo situada á unos 8 kilómetros de Ripoll fiieroi. 
atacadas dos mujeres con lot síntomas siguientes; diarre 
abundante y frecuente, sin tetoim os ni esfcierzos y tampo 
co nada de dolores abiocninal.-s, las haces de la consistencia 
del suero de leche y descolorida^ teniendj en suspeneiói- 
copo? blanquecinos; vó nitos muy frecuentes provicados po: 
la ingestión de la menor cantidad de líquidos; calambres pri­
meramente localiz idos y después generalizados; rápido en 
flaquecimiento y enfriamiento de todo el cuerpo con teqlpj- 
ratoras de 36® á afio, apagaraieuto de la voz, ojos hundíaos, 
decúbito dorsal, tinte cianótico en todo el cuerpo, sobre 
todo en las extremidades y en la })oca; finalmente, paleo pe­
queño y rápido hasta la muerte. Hasta el día 8 de Srptiem 
bre.ninguna invasión; en dicho día un caso en ésta de en­
fermedad sospechosa y otro á un k lómetro de Ripoll con loa 
mismos síntomas descritos, terminaron también con la 
muerte; hasta el día 14 ninguna otra invasión; en dicho día 
tres atacados en una misma casa (con los mismos síntoma»), 
dos seguidos de defunción y éj otjo curado; desdé a.qqfilla 
fecha casos aislad-je, en número ap:tp*^?tdamente ,de 
coh los misinoa sínt mas .iqás ó menos acentuados, .Je ellos 
ocho déf unciones acaecidas con si^mi rapidez-

El día 24 s.e preae-itaron cuadro,invasiones y  dpa.defun­
ciones, y del ,26 ai 29 cuatro invas'onos y, ninguna defuu 
cióii. . , . . .  , . . .

t)esde el día 29 de Septiemb-e hasta ql.dla 18,del.actuai 
cpulindó la enfermedad, praséntá.nd')ae.cas.s aLsiados-('qo,os 
80); hay que tener en cnent.v que durante este período.hubo 
un intervalo de seis días (del 9 ai-U inulusive) sin ninguna 
invasión ni defunción, considerando termina-la la epidemia;
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pero desgraciadamente el periodo de calma fué corto, 7  de 
repente *1 día 15 ee presentó otra invasión, el día 17 .dos y 
el,d(a. 18. una, eO' jitn'o 30 invasiones con 12 defunciones; 
desde.entonces uingnna invasión nt defunción.

£1 total de invasiones desde dltimos de Agosto fné dfrdó 
a 70 con 23 defunciones.  ̂ '

Hay que consignar también que ee han presentado mn- 
chlsimoe casos, con síntomas ligeros de gastro-enteritis, que 
se han curado rápidamente,

Del análisis bacteriológico practicado por el Dr. Pitalur 
gS; ha resultado que se han encontrado contaminadas, por 
ei bacilo espeeíüeo... las aguas del río Freser y dos fuentes 
piiblicaa de ésta; las aguas del Ter no se han encontrado 
: oatamina las antes de su nnión con e! Freser, pero sí dés- 
iiiés de juntarse con 'é!.

La precedente noticia de la enfermedad sospechosa se re- 
' ere sólo al término municipal de esta villa.

JO-VQÚf.*! Pbat
RipoU, 24 de Octubre de 19U.

La nota que antecede referente al estado sanitario que 
lor durante dos meses ae ha sostenido en pueblos ribereOos 

4el Freser, seña a un determinado concepto clínico, pero re- 
ela al propio tiempo el propósito (deliberado ó impuesto) 

i‘e sostener el equívoco sobre la enfermedad que ha ocasio­
nado buen número de víctimas.

No liemos de tardar en saber positivamente lo lelativo á 
,il epidemia, allí han ido cuu carácter uíiciaLpara esludiar- 
.1 prestigiosas personalidades, y allí han permanecido por 
iurante la epidemia; no es de creer que las observaciones 
tínicas recogidas, los datos suministrados por los análisis 
las medidas adoptadas para atajarla dejen de publicarse.

Nuestra organización sanitaria que nu se olvida de pu- 
'-licar noticias de la salud en el Comitato de Pest-P<-I¡s- 
-colt'kúkun (l); que nos da cuenta de loa casos de peste en 
'08 antípoda»; que á diario publica en la Gacela órdenes y 
' iruulares precisando lo que ha de hacerse y lo que ha de 
rohibirse, sea ó no realizable; que semanalmente crea un 
rgsniemo nuevo, con personal experto; que conmina con 

multas á los médicos que omiten un número en las múlti­
ples estadísticas que se Ies exigen, no ha de callaree.

La verdad ha de decirse, lo demanda la honorabilidad de 
los delegados oficíales, lo exige el decoro de la ciencia, lo 
.'cquiere la opinión pública para juzgar de la bondad y el 
-'oste del procedimiento.

J. PASCUAL.»

S e c c ió n  p ro fe s io n a l

SOBRE EL PROYECTO OE LEY DE SANIDAD

He leído con satisfacción la circnlar inserta en este pe­
riódico, fecha 14 de Septiembre, que el gobernador de Bar­
celona dirige á los alcaldes de distrito para que, en unión 
de los Ayuntamientoe rurales, procedan á la creación de 
Láboratofi-ok; Es una medida tan acertada, que debiera de; 
cláráilse-' obligálorSá para todos los Ayuntamientos de Éspa- 
üa que contaran con recursos pava éllos; pues mucho de lo 
que hoy ae come y  Se bebe, ó se halla adulterado ó en malas 
condicióiies higiénicas. Y  loa G )blernos cometen un crimen 
dé' lésa patria al dejar indéfensoe' á loa ciúdadanoe contra 
loa agentes macroscópicos (léase eofistic-idores de álimeal:oa 
y bebidas) y'iúlcroScópicos', que ál-nten impunemente c jotra 
nuestra salud. Es pfeciso que instituyan iVmanden instituir

fi) i'tínosM d«l 23 de Ootabre.

Laboratorios que nos pongan á cubierto de los alimentoa y 
bebidas-adulterados, tóxicos, infectádoe, contagrosos; que 
nos sirvan’de auKtÍiar jx>d>’ roBO para dlagnostidar ciertas 
enferraédades.J cOmo'Cólera, tifoidea, etc.; que nos den se­
guridades completas eóbre la pureza,-buena prepará'ción; 
cantidad y calidad de los medicamentos qué prescribimos á 
los enfermos, pnes de ésto depende, en parte, no sólo su
posible curación, sino el bnen nombre dei médico....

Claro es que al crear estos elementos de reccrú'cícimientcr 
y de diagnóstico, es indispensable también crear personal 
idóneo al frente del cual debe ponerse á un inspector de 
Sanidad Y como loé pequefiris municipios úo pueden sóste-'̂  
nef Laboratorios, tampoco deben crearse Inspeccionee do'n- 
de éstos-no existan-,’ pues entlvndo qne loé inápeCtoréa éitr 
Laboratorios son unos higienistas á medias,'fnncionáriós 
incompletos, hombres á qiiiénes les fallara su mano dere­
cha. Y para estas imperfecciones, es una necedad recaigar 
el presupuesto de la Nación y  una injusticia perjudicará 
los titulares, pudiendo éstos, una vez declarados firmes en 
sus cargos, desempeñar la misma función sanitaria.

Acabo de leer los arllculós de los Sres. Tunco y Gallego, 
y como considero sofismas los razonamientos que aducen 
para combatir algunas pretensiones de ios titulares, vamos 
á ver si consigo destruirlos por medio de la piqueta de la 
lógica. Empecemos por el Sr. Tunco. Dice 'este compañero 
que al crear esas Inspecciones sse abrirían nuevas plazas en 
beneficio de los que poseen el título dé m édico. No deben 
crearse plazas para los individuos, sino individuos para las 
plazas. La plétora de clase no se cura descongestionando'las 
ciudades y congestionando los piieblos; se cura combatiendo 
ei mal en eu origen, esto es, suprimiendo algunas Facnltadee 
y limitando el ingreso en las otras. En buen hora que se 
creen Insp?ccionep, pero exigiendo á los individuos que han 
de desempeñarlas ronoclmientos g«¡ géncris y creando ele­
mentos con que puedan aplicarlos; sin estas dos condicio­
nes, serian cargos superfluos, gravosos á la Nación y perju­
diciales á los titulares. Y  vamos á ¡as Tuntas de Sanidad.

Ahora que estamos en época de elecciones, qui.-ro record 
dar al Sr. Tunco la o-ganización de las Tuntas de! Censo elec 
toral. Sabido es que éstas eran presididas hace poco por las 
autoridades guberuativas y que merced á esto ae cometían 
escandalopos atropello»; mas el Sr. La Cierva, velando por 
la pureza del sufragio, las reorganizó de tal modo qué les 
dió cierta autonomía. Nó soñ presididas ñi pof alóaldes, go­
bernadores ni ministros; tienen la facultad de imponer mul­
tas que sólo pueden condonar ó modificar las superiores; 
todas las autoridades están obligadas á prestarles sü auxilió 
y los Ayuntamientos tienen que proporcionarles personal, 
material, etc. Pues bien; si el' legislador Ies quitó á tás auto­
ridades civiles esas prerrogativas en asuntos esencialmente 
políticos, ¿con cuánta más razón se debe tomar análoga me­
dida en los sanitarios?

E toy conforme en que, además de los intereses sánitá'- 
ri'oPj dében tenerse en cuenta los demás intereses del Muni- 
eipio;"Pfovincia ó Nación, y por eso los amerdos de l'aá 
Juntas podrán ser revocados ó modificados por el alóalde, 
gobernador ó Ministro, cnandó no vayan armonizados unes 
inisráses con los otros. Pero en cuanto á su-orgatiización in ­
terna es un absurdo, no ya'^ue las presidan, sino qile intér- 
vetigáii de un modo seenndario en ellas. Siendo Cuerpóá 
consultivos, como quiere el Sr. Tunco, ¿nó e r  una aberra­
ción qne sean presididas por el consultante, ésto es,'per las 
autoridades gubernativa»? ¿No es una aberración qiio'el qne 
precisa le ilustren con sus conocimientos, presida' ó' forme
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parte entre los miembros ti deliberar? ¿Dónde ee ven Jantes 
tiécnicas constitoídas por individuos profanos en la materia 
j  qaizás en toda clase de conocímientoe?

También debe quitarse á los Municipios la. facultad de 
nombrar á los titulares, no sólo porque pueden cometer in­
justicias, sino porque los nombrados quedan sujetos por el 
agradecimiento á los caprichos de quienes les nombraron, 
y, por consiguiente, en la imposibilidad de obrar con noble­
za é independencia.

Pasemos á refutar las objeciones del Sr. Gallego. Abo­
gando por la creación de Inspecciones, dice: «De nada sir­
ve que los médicos que existen en la localidad conozcau 
las deficiencias de la higiene si tienen la prudencia (yo 
diria imprudencia) de callarlas.! ¿Y los inspectores se­
rian mis honorables que los titulares? Es una gran teme­
ridad liacer distiacioneB sobre el particular. Si los titulares 
callan, es porque tieuen el convencimiento de que son in­
útiles BUS obillidoB, y ei chillan, corren el grave riesgo de 
que les agarroten... el sueldo y la plaza. Asegúrenles los 
puestos de tal modo que nada tengan que t:mer, y al que 
permaneciera después mudo aute las defí;iencias ó infrac­
ciones sanitarias, castigúesele con mano dura. ASade: «Y 
puede darse el caso que un médico orientado en asuntos de 
higiene pueda conocer en uu pueblo á la piimma visita to­
das las deficiencias de la higiene pública mejor que otro 
que haya envejecido en el pueblo.» Oonformes; pero pre­
gunto: ¿qué garantías exige el Proyecto de ley de Sanidad 
para conocer que el inspector (no hablo del provincial) ha 
de poseer conocimientos más extensos de higiene que el ti 
tular? Ninguna.

Creyendo que pedimos gollerías, concluye': «Siendo ya 
inamovibles los titulares, y  teniendo como tienen eusldo 
fijo...» ¿Peto es posible que igaore el Sr. Gallego que el titu­
lar es suspenso ó separado de su cargo por fútiles pretextos, 
y  que su sueldo es mermado, retrasado, ó suprimido?.¿Chilla- 
rian los titulares si no les pegasen ó no vieran pegar...?

Q u i n t í n  RÚA.
USdico titular.

COMISION EJECUTIVA

ASAMBLEAS MEDICO-FORENSES DE ESPAÑA'»

Proyecto de bases aprobado por las 47 Asambleas celebradas 
en la capital de cada provincia por el Cuerpo Médlco-Foren 
se y de Prisiones, para su reorganización mediante ley.
Base 1.a—La denominación del Cuerpo saiálade <Médi- 

cos Forenses y Prisiones».
Base 2.S—Se constituirá el Escalafón General del Cuerpo 

por rigurosa antigüedad en el cargo, incluyendo en aquél á 
los forenses de Madrid, Barcelona y Valencia, que en la ac­
tualidad forman Cuerpo especial.

Base 3.« -L a s  funciones de loa forenses de Madrid, Bar 
celona y Valencia serán las mismas que actualmente des- 
empefian.

Base <.«—Que jBe nombren propielarios á los forenses 
que actualmente desempefian el cargo de manera interina. 
Si algún forense interino no aceptase la propiedad, será cu­
bierta la vacante por el sustiiuto de Real nombramiento y 
más antiguo ds los que la solicitasen. Si aún quedasen sue- 
liiutos sin plaza en propiedad, d ios cubrirán por orden de

(l) Vésae el número anterior.

antigüedad las primeras vacantes que ocurran en Juzgados 
de entrada, requiriéndose para eiloqnc el Real nombramien­
to de sustituto eea de f relia anterior A ¡a de l.o de Agosto 
del presente año.

Base 6,« — Cerrado de tal manera el escalafón, el ingreso 
en el Cuerpo será por oposición y por Juzgado de entrada.

Base 6.« - 'S e  establecen las siguientes calegorlas en el 
Cuerpo:

1.* Forenses de Madrid, Barcelona y Valencia.
3.a Forenses y de las Prisiones de ios restantes Jitzgados 

de término.
3. a Forenses y de las Prisiones de los restantes Juzgados 

de ascenso.
4. « Forenses y de las Prisiones de los restantes Juzgados 

de entrada, y  disfrutarán de los eiguiontes sueldos, como fo ­
renses: l .«  categoría, 4.000 pesetas; 2 «, 3.000 pesetas; 3.«, 
2.600 pesetas, y 4.«, 2.000 peseta».

Base 7.«—El ascenso de la 4 «  á la 3.« categoría y de ésta 
á la 2.a, será por rigurosa antigüedad,

Base 8-«—Para cubrir las vacantes de Madrid, Barcelona 
y Valencia, as convocará á oposición paia cada una de ellas 
entre forenses de término, en un p'azo que no pasará de 
treinta días, ó contar desde aquel en que ee produjere la 
vacante. Las oposiciones ee realizarán eu Madrid, en igual 
forma y con el mismo prr grama que en la actualidad tiene 
el Cuerpo de Forenses de Madrid, desapareciendo el turno 
de concu'so que hoy disfrutan éstos.

Base 9.« —Para el ingreso en el Cuerpo, se redactará un 
sencillo programa que abarque los puntos más importantes 
y prácticos de la especialidad médico-legal, formándose es­
calafón de aspirantes con el número de orden correspondien­
te á la puntuación obtenida por cada examinando.

Base 10.—El forense que ascienda, puede renunciar á 
cubrir la vacante conservando la plaza que desempeña. Tal 
renuncia lleva consigo la del nuevo sueldo que le correspon 
día al cubrir la nueva plaza, la del ascenso.

Base 11,—Las Prisiones preventivas serán desempeña­
das por loe médicos forenses en todos los Juzgados de en­
trada, ascenso ó término, á excepción de Madrid, Barcelona 
y Valencia, disfrutando del Estado por tal servicio las gra­
tificaciones de 160, 360 y 600 pesetas, según que la categorl!-. 
del Juzgado sea de 4.« 8,« ó 2,« clase, respectivamente.

Base 12.—Las Prisiones correccionales de capitales de 
provincia ú otras poblaciones que no sean grandes correccio­
nales ó grandes celulares, serán servidas n édicamente por el 
forense, sin que por este concepto perciba otra gratificación 
que las 500 pesetas de la Prisión preventiva. En las capitales 
de provincia ú otras ciudades donde existan vatios forenses, 
todos percibirán las 500 pesetas de gratificación, sirviendo 
la preventiva uno de ellos y el otro la corrsccional, y si fue­
sen más, establecerán un turno para Cite servicio. El exiguo 
trabajo que proporciona y la imposibilidad actual de que el 
Estado cree plazas especiales para estos cargos, pues además 
del numerario que implican es innecesaria, aconsejan al 
Cuerpo de Médicos Forenses proceder de tan justa manera.

Base 18.—El Cuerpo de Médicos Forenses renuncia á to­
dos los derechos que le concede el Arancel del 62, pudiendo 
el Estado encargarse do ios ingresos que por tal concepto se 
realicen.

Base 14.—Si el médico forense es el encargado de pres. 
tar asistencia ni herido judicial, es necesario que los Ayun­
tamientos le proporcionen los elementos de cura imprescin­
dibles, para cuyo fin debe figurar una partida en los presu 
puestos carcelarios respectivos. Por igual causa y con cargo 
á igual capítulo deben proporcionárseles cuantos medios lee 
sean indispensables para el cumplimiento de providencias
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isla

gra-
orla

judiciales (de locomocióo, de estancia en los pueblos de eu 
demarcación judicial, de autopsia?, etc.)-

Base 16.—Dada la importancia que revisten los informes 
médico-legales en asuntos criminales ó civiles, conveniente 
será procure el Estado robustecer la persona del forense, 
rodeándola del respeto imprescindible para sn necesaria 
independencia.

Base 16,—En las localidades en las que los actuales mé' 
dicos forenses se conceptúen perjudicados por esta ley, po­
drán renunciar el eneldo de forensesy continuar desempe­
ñando BUS otros cargos con los emolumentos y compatibili­
dades que venían disfrutando. Esta base es transitoria, y 
solamente aplicable á los forenses que en la actualidad re­
clamen BUS beneficios.

Base 17.— Ningún forense podrá ser separado del cargo, 
sino mediante expediente, en el cual ee oiga al interesado, 
pudiendo alzarse del fallo ante loa Tribunales superiores.

Base 13.—El cargo de forense no será incompatible con 
los de elección popular.

Base 19.—En las poblaciones en las que por existir sola­
mente nn médico el forense tenga que desempeñar la tita- 
lar al mismo tiempo, se considerará como gratificación el 
sueldo de la última y no existirá, p')r tanto, incompatibili­
dad entre ambos cargos.

Base 20.—Que se baga extensiva á todas las poblaciones 
cabezas de partido judicial la verificación de cadáveres, la 
cual se realizará por los forenses dentro del casco de aqué- 
ilas, creando el Estado pólizas de diversa categoría, según 
la importancia de la población y clase social del fallecido. 
Tal servicio será desempeñado gratuitamente por el forense, 
renunciando para beneficio del Estado á los honorarios que 
en la actualidad percibe por tal concepto en las poblaciones 
que existe la verificación (Málaga, Valencia, Murcia, Alican­
te, Sevilla, etc.).

Justificación de las bases proyectadas para la reorganización 
del Cuerpo Médico-Forense, mediante ley.

1 . a Propónese la denominación de médicos forenses, por 
set la más empleada, y la de Prisiímes, por corresponder al 
forense el servicio médico de las preventivas y pequeños co- 
rreecionales,

2. * Es innecesario juelificar la formación del Escalafón 
general del Cuerpo, una vez éste se haya constituido. La 
inclusión de los forenses de Barcelona, Madrid y Valencia 
es necesaria y  justa, pues aparte de la unidad necesaria á 
la buena marcha de toda Corporacióo, se impone realizar 
aquélla desde el momento que igual valor le merece el más 
alto Tribunal de la Nación, el informe médico-legal de un 
forense de Juzgado de entrada, que el del Decano del Cuer­
po de Forenses de la Corte. Además {no deben existir gru­
pos especiales de forenses en un Cuerpo investido de las 
mismas funciones y deberes.

3. « El decir que «las funciones de los forenses de Ma­
drid, Barcelona y Valencia serón las mismas que actnal- 
menle desempeñan», se refiere á que no ejercen servicios 
en las Prisiones, y además conserva Madrid el carácter de 
Cuerpo consultivo, igual al de las Reales Academias de 
Medicina, en asuntos roédíco legales.

4. a Proponemos que se nombren propietarios á los foren­
ses que actualmente desempeñan el cargo de manera tnfen- 
«a, porpue estos compañeros estón siendo forenses de áec/io, 
aunque no lo sean de derecho, por faltarles el titulo, por 
causas ajenas á su volunUd. Y  para premiar los servicios de 
loa sustitutos que lo sean desde antes de 1.® de Agosto del 
presente afio, pedimos cobran las vseaotss que se produzcan 
en Juzgados de entrada. Con ellos puede formarse un Esca­

lafón de aspirantes, y  agotado que sea, el ingreso en el Cuer­
po será por oposición, quedando así justificada la base 5.‘

6.a Se admiten las categorías de Término, Ascenso y  En­
trada, pKirque siendo el forense un elemento de la entidad 
Juzgado, es razonable clasificar su categoría ateniéndose á 
la del juez, á quien presta sus servicios. Admitir lo estable­
cido y razones de capitalidad, hacen.se constituya una cate­
goría superior con Madrid, Barcelona y Valencia

Respecto á sueldos, ¿qué menos solicitar para una carre­
ra como la nuestra y para ser\ icios cual loa que prestamos? 
El abogado que ingresa en una oficina del Estado puede lle­
gar en BU carrera á gozar de mejor sueldo que el máximo 
nuestro, y nada digamos del Cuerpo de Archiveros Bibliote­
carios y otros Cuerpos. Dentro de nuestra clase existe el 
Cuerpo de Prisiones, con 1.600 pesetas de enfrada, y todos 
sabemos el escaso trabajo que diariamente prestan (cuando 
lo prestan) y la suma sencillez del mismo, ya qne no requie­
re ninguna especialización. Entendemos racional y realiza­
ble, tanto como el que más de los ya consignados en presu­
puestos, dotar a! forense de entrada con 2.150 pesetas, por 
los servicios médico-legales-que ba de prestar en Juzgados 
cuyo término alcanza 20, 30 y hasta 40 Ayontamientos. y 
además, la visita carcelaria.

7.S Turno es el de la antigüedad establecida en casi 
todos los Escalafones de Cuerpos al servicio del Estado.'

8. a No deseando loe forenses de término actuales esca­
lar las plazas de Madrid, Barcelona y Valencia por otro ca­
mino qne no sea el de ¡a oposición, la piden, con igual pro­
grama que el actualmente usado por el Cuerpo de Forenses 
deMadi'id, anulando el turno de concurso que éstos difrntan.

9. * Queda justificada en su texto.
10. Es aceptáble por no perjudicarse á tercero y además 

existir análogo precedente en el Cuerpo de Médicos de 
Bafios y otros.

11. Se solicita continuar desempefiando las visitas médi­
cas de las Cárceles de partido, por entender se le dispensa 
señalado favor al Estado, pues si éste tuviese que ampliar 
el Cuerpo de Médicos de Prisiones á estas plazas y retribuir­
las con arreglo ó la tasa mínima qne hoy asigna ó los médi­
cos de entrada en ese Cuerpo, necesitarla más de medio mi­
llón depesetas para hacerlo. Con nuestras gratificaciones de 
160, 360 y 600 pesetas, según sea la categoría del Juzgado, 
el Estado salva la situación, teniendo igual servicio.

12. Entienden los médicos forenses que las Prisiones 
correccionales de capitales de provincia ó otras poblaciones 
que no sean grandes correccionales ó grandes celulares, lea 
corresponde vi-iitarlas porque a?í venían haciéndolo, por­
que es de justicia así suceda, porque no debe permanecer ta 
situación antilegal y la desigualdad creada por ese Real de­
creto de 1.® de Mayo, y más qne por él, por su arbitraria y 
caprichosa aplicación, dejando á 22 íoreoEes de capital de 
provincia sin la visita de la Cárcel del partido y la Prisión 

'correccional, en tanto qne á otros 22 compañeros, con igua­
les derechos, se les asigoa sueldo, aunque mezquino, por ese 
servicio.

O los forensts de capitales de provincia tienen derecho 
todos á visitar la pequeña Prisión eorreccional ó no lo tie­
nen. Por el espíritu y la letra de los Reales decretos publi­
cados para los forenses, entendemos tienen legitimo derecho 
á tal visita, pues aun en el art, 4.“ del Real decreto de 1.® 
de Mayo, tantas veces citado, asi se establece.

De donde resulta que los médicos del Cueipo especial de 
Prisiones sólo deben llenar tal cometido en loe grandes co­
rreccionales 6 grandes celulares, esto es, en aquellos estable­
cimientos penitenciarios que ya por bailarse distantes de 
los centros de población y sobre todo por sa abiiníiaJife en-
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nepeaitan,, exigen para eJ pronto, y aeleoto Irata- 
miepto á»éeta.nn‘'£Qéiti(»} .eneargaiio y  dailicado sxdutiva- 
mente á llenar tan bamanitario cometido. Intentar y reali­
zar,«onid fié há béclio,,por procedimientos á todas lueea ile-’ 

1^ Prisiones,correccionales pequefias i  mé- 
dictja'forensea-ó'ns darlespoeeaúín de las mismas, después 
de haberlas ganado en reñido coocarso, para llevar médicos 
del CjUei'gédé prisíonés á enferméríáé, casi siempre ain en­
fermos,c ¿s'ji.cpntra^t eapliUo de todo lo. legislado y, ade­
mé»; no-velar el Estado por la bueoa administración de sus 
intereses, que en este eaéo fueyon votados por' las Tantas 
cardélériab para el tnédfcp forense, que' ea'él.dela Cárcel de 
su i^ ty íp . y  que las enfeiinerías iJa.Us.Cárceles de partido, 
y d^¡lgS:peqU'éñaB.Prisiones-torreccionales no suelen pro-, 
pofciqnar trabajo -todos loa idífié, 5o saben lóft'forenfes, 
porql;ie Iks visitan, y  por eso entienden se hallan retribuidos 
con, las gratificaciones de IBO, 350 y 600 pesetas, apuntadas 
anteráor-meote, para este servicio. .
. ' Si el Estado opina que los médicos filrenses no deben 
estar'.ehdargádoe del Servicio 'médico,de Cárceles y pequeños 
corrs.tciona]es,-supiima .tal cometido, á todo el Cuerpo y  
quedf^\os los-formsgs eolooBn-la J'oi'msia. L oque por equi­
dad no puede admitirse es el mantenimiento de la situación 
actii'ñl, puéS aparte de la arbitrariedad que significa, es 
esla.l,ilO,qer dqsigualdadea iriitaDtes,CR8tas y privilegios, que 
en ningún Cuerpo deben de existir, máxime cuando todo é! 
tiene iguales derechos.

13. Por el contenido de esta Base tiene el Estado medios 
para reintegrarse con exceso délos sueldos y gratificaciones 
que.'BO.^cita el'Guerpn. Bastará, eeociilamenle, con que en 
losMuzgadós maSícipáleage'tenga la obligación de oficiar 
a!' íortns'e las sentencias de Jos juicios en que intervenga, 
para en las qpe hubiere.costas, reintegrar el papel ó pólizas 
especiales, lasque lee correspondan al forense, firmando 
éste el cumplimiento de tal reintegro. y  además creando una 
póliza de*6 pesetas para toda certificación que el forense 
como.^al expida, pues en la práctica .son documentos que 
suelen darse ain exigir honorarios, es decir, que ni se pagan, 
ni séelen, pbi'-tañtoVagrade'cerse tales favores.

' nécesita aclaración,eu contenido.
Iñ .. La.ley„velaR.áp por la pqrsona encargada de su apli- 

cación,ipuncuró revestir á! juez con el carácter do autoridad. 
Como .el forense en sus informes suele á veces senta’-con 
clae|¿né^;jiig'cóndé»arí,,y éstajj  ̂ de la reserva del
sumario, él reo y so familia saben á quien achacarlas, ó bien 
se tratademiia vista en ia qüe el.forense- públicamente ex-
poné'só dfftameíij'éerift convenienffe otorgar c'erto carácter 
de áuto'ridail ki auxinar'médiCo de la Administración de
Juetieip. para.que m^rjecif^ maytu-es respetos de los que en 
la actualidad se le dispensan. ' '

18. Base trahéitoria y  pedida por .unos cuantos compa 
fieros,’})óí diafrnfár qlros :8ueld,os y puestos con opción á 
derechos de jubilación. A  nadie perjudica se conceda y el 
Estado salúbeneficiadoi : . •

IT.''' Ko iiécesila jdstificafción.' Existe actnalmente.
10. Como'hay íó'rene^s ton  egrgoa fior elección popular,

ehtgpdetpt^'^a.ba-admitjrae q s ta .B á s e ................................. .
10, Es de necesidad concederla'.'
20. Si el Estado cre^no es sufluétitó , ^ara reintegrarse 

^yejdüs .y gra,üB,^ácÍRnes que ,el Cuerpo 
BOli|iita,.ej hsGBrse cprgp del Arancel, tiene éateotro servicio 
Ofepei!i{le prbpúroienarte isgresds muy elevados.

0«II9Ü3 ísb ti,: 
9» o-;- 

sal as íi-jnsJ''-''

. ; D s ; S .  B A L L E S T E R O S ,' 
i'7>e>é1eáte de >84 ^ ta m b le »  del Cuerpo

P e r ió d ic o s  M é d ic o s .

m iO é íA  EXTR AN JEttO i'I. CoOperaeldil'A la  olíDica del eé- 
tótnego en forma de reloj d4 aretta.— II. Examen do Ihb eete*. 
Dosie profnndae del inteetíno delgado por -el método Réntgen. 
— 111. Eetndioe sobre la  menetrnación.

'' , yjdi'U Co'miiión Ejéoutlva.' < í !/. . .

Spannus: Cooperación á la clínica del estómago en ferina 
de roloj de arena.

Entré 34 enfermos de estómago operados fin la clínica 
del'áutor, ño ha enéo'ntrádo ninguno conestámagóeS fórmlt' 
de téloj de arena-congénita.'La causa casi úú?ca do esta 
forma clínica fué la úlcera gástrica,'se observó' su mayor 
frecoendá tn  la mujer y  ñó rara vez eatabíi'cómbíñáda'cán'*' 
la estrechez pilórica. Respecio al conjunto sintoióático del 
estómago en reloj de arena no hay nada característico. 
Estamos en condiciones de poder diagnosticar na gran nú­
mero de estos enfermos haciendo uso de la insuflación gás­
trica y el método RSntgen. La elección de método opéralo-' 
rio depende del estado del paciente, forma de- la úlcrra, 
permeabilidad dél pilero y del velamen de ambos segmen­
tos. La resección debe intentarse en toda úlcera callosa; 
pero un estado general malo y las grandes adherencias res-' 
Iringen la indicación, La gaatroenterostómía está menos in­
dicada; es apropiada en todas las formas de estómago de 
reloj de arena y, por esto, es preferible á todo otro procedi­
miento paliativo; eolamonte eerá mejor cualquier otro mé- 
ti do operatorio en loe estómagos pequeños situados muy- 
altoe y en los estómagos dilatadrs por estrechez pilórica.
La gastroenterostomía está indicada en muchos casos en 
que está .contraindicada la resección gástrica. La gastró-’ 
aoa‘ tomoBÍs encuentra su indicación cuaiido el estómago 
pilórico es mayor que el estómago del cardias y está ritua' 
da la estrechez en la pequeña corvadura. La sutura ha de 
recaer sobre paredes sanas y el estómago no ha de tener 
adherencias pnr BU paite posterior. Una estenosis pilórica 
preexistente exige una segunda operación, La gastroplaatia 
realiza una! estecoeis libre no demafiiado larga de lóstejidos 
sanos, y el estómago del cardias no ha de resultar muy' 
amplio porque de otro modo siempre la comida se detiene.
La úlcera callosa ofrece fuertes adherendas á la operación,.- 
Las estenosis dobles exigen dos método'a operatorios, 'bas­
tando algunas veces la gastroenterostomía eñ la porción 
cardíaca. —(j9eiírage ewr Elinischen Chirurgie.)

I I

Schvarz, Viena: Examen de las estenosis profundas del Intes­
tino delgado por el método Róntgen.

Schvarz ha reconocido coaíro cnfeimoB de estrechez in 
téstinal por medio de los rayos Rontgen, y  seguidamente 
ha podido observar el resultado operatorio realizado en los 
mismos, cuyo material le faa servido para establecer láé con­
clusiones Siguientes; La estenosis profunda del intestino del­
gado se caracteriza radiológicameute por una estancación
del contenido que da sombra en el intostinó delgado y  que 
se manifiesta disde las ocho íiorks' que sigtjeq’. l  la 
tión de una comida de prueba líast'á las seleñtá y Sqq.ho­
ras, cuyas ft“aa te hal an anórmalinente dii'atadáeéu fO|fma', 
de bandas hasta llegar a! colon, y ádquíéren k'veces’. e f  ta­
maño del'pufio ó de la cabeza de un ñífib, mézcládaa'^con 
líquidos ó gases que le aumentan el contraste de la'a'omtra.'
Estas formas de sombras indican un obstácuío’ al paso 1̂ 6^  
contenido.intestinal. Cuando e¡ intéstino delgado 'adqnfq-

•rr< • kIt/X.

re su plenitud máxima, á causa de enteroptosisjJs éstanCa- 
ción dura doce'horas á lo sumo, las asas intestinales q|d̂ -

Ai
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quierea la fo r o »  normal de ovillo ,‘mnpBtrsn lá.amplitud 
normal del volumen del intestino v  no ta enorme retenciín 
de gases ;; líquidos entes mencioDada.-—( lyientr £/tnt£c^ 
Wochengchrift.) >

III
$chlckele, Strassburgo: Estudios sobre la menstruación.
En el Cpagreso de médicos y naturalistas de Karisruhe, 

se ha ocupado Schickde en esta cueatida y ha expuesto loa 
hechos siguientes: En los ovarios se forman determinadas 
subs.tancias que retardan la coagulación de la sangre y dis­
minuyen Ja presión sanguínea, ejerciendo una acción vaso- 
dila,tadora. Estas Bub:tanu¡aa existen ya antes de la puber­
tad j  se. encuentran por e^U éppc^ también en el ótero y  du­
rante la vida genital. Antea, durante y  después de la mens­
truación existen eu grandes cantidades. Las mismas subs­
tancias se han encontrado también en la sangre menstrual. 
Clínicamente se presenta durante la menstruación, ya una 
disminución, ya un aumento de la presión sanguíuéa, pu- 
diendo faltar muchas veces toda alterarión en la presión 
sanguínea. Despué.s de la castración ee observa en algunos 
caeos, además de loe sintomas coDoridos de depresión, un 
aumento de la presión vascular. Incorporando extracto ová- 
rico eo loa animales castrados se puede provocar la hipere­
mia de los genitales.

Fundado, en los hechos expuestos, desarrolla el autor la 
siguiente teoría: Eu los ovarios se producen ciertas substan­
cias que, al actuar aobre el útero, provocan eu hiperemia, la 
cual, ó su vez, da origen á un derrame de sangre dilicilmeu- 
te coagulable. Esta función se desenvuelve al principio con 
el desarrollo del aparato genital. El transporte de estos pro­
ducios se verífi;apor vía sanguínea. Al cesar la producción 
de estas subsiancias aparece la menopausia. Todos estos cam. 
bios que se desarrollan se hallan computadoa en primer lu­
gar con el principio del embarazo; aléate no ae presenta, 
entouces las substancias especlticaB son expulsadas al exte­
rior. En los procesos que se verifican con la menstruación 
toman parto tacubiéu otros órganos de secreción interna (ti­
roides, cápsulas Buprarrebúles, hipófisis).

La menstruación debe considerarse como la expresión 
de un proceso químico que tiene su eeienlo en el útero y 
en loa ovarios, cuya periodicidad es un ritmo del desarro­
llo.— {Miinchentr M.edizini$che ,iroc/iensc/n j/f), -  Navaheo 
O í n o v a b ’.

P re s c r ip c io n e s  y  fó rm u la s .
JUICIO CLÍNICO DE LOS REMEDIOS

Hur el Dr. I). CAKILO CALLEJA

En reaolutiÓ D , no hay razón para unificar los hormones 
y los feimentoe, consiiiuyendo un solo género de la mate­
ria médica, porque no tienen más analogías terapéuticas 
que las existeiiLcs entre las diferentes partes constitutivas 
de los oiganismos en general. La palabia organoterapia uo 
tiene razón de ser; debiera de dseaparecer, poique Ja sín­
tesis «le t«^os loa pioduqtoe de origen animal será más 
propio compienderla bajo el nombre de zooterapia, y al 
hacer «i análisis farmacológico deben .separarse los fer­
mentos lie lúe borrnones, cualquiera que sea su proceden 
cía, Así, por ejemplo, la papaioa lo mismo que lapepsína 
ae estudiará en la enzimoterspia.

A contl:iuacióu insertamos una lista da los principales' 
propalados organoterápicos;

Adritjriti ó Adnei/hrin.—Solucióij.preparada en Norte Am é­
rica, ciiyo principio actiio es la adrenalina. Véase é.t.i.

—Eolución esterilizada dé timotcocafna con adrena­
lina en ampolles de vidrio; para usarlas como anestésico 
local,-panii ularmenie eu operaciones de la boca,

Adrenai Pbe/ií.—Solución más ó meros cargada de adrenali­
na, que se expende en tubítcS de cristal. El autoría recol 
telenda iximo anestésica y como antiflogística; pero con 
este úiiimo fin no debe usarse* porque nunca debemos 
atacar la reacción enrstiva,

A.drenflHnfl.—Véase Concfpto. general de la crganoterapia.
Adrw.—Treparado de durhidrato de ep'nefrica. Véase ésta.
Aíodtn.—Preparado eeco de cuerpo liruides eú forma de ta­

bletas conteniendo el i  por 1.000 de iodo. Especialmente- 
recomendado en el mixoedeaia y el eectolulismo.

Anetnorenm.—Solución que contiene cinco panes de la solu-, 
ción normal de adrenalina y una parte de otra solución en 
la cual entran por céntlmetro cúbico 8 miiigramos de tro- 
pococaina y-2 miligramos de cloruro sódico. Para .usaria' 
enla aasHieaia local, sobre todo en la boca..

AnlithgreoidinMoebius. — Se llama también suero tiroide. 
Suero de carneros á los « nales se ha extirpado de ante­
mano el cuerpo tiroides. Para usarlo en la enfermedad dé 
Batedow. Se admiuialra en dosis de 6 gramos mezclado 
con una cucliaiada-de vino. Dudoso.

ArferenoL — Sucedáneo de la adrenalina y de menor toxici-. 
dad que ésta. Foco usado.

Atrabilín. Substancia ptepara«la con las glándulas renales, 
utilizada principalmente para producir la.isqnemia de los 
vasos ciliares en oftalmlaa-como la iritis. Ncctvo-.

Basedowsan.—Preparado similar y sucedáneo del antitbyre- 
oidin.

Bazo.=lÁ en .—Véase éste, y véase también Opoleininum','' 
Splenon y Stagnin.

Bilis ó Biel.— Véase esla palabra en la B, y además véase 
Ovogal más adelanto.

C'opíMfíno.=S'iprarenina.
Cardina.—J u g o  del cora zón .
Cefaloyina, Cerebrin y Certbrinum Siccatuni.— Son prepara­

dos de la subsiaucia gris cerebral de ternera, anunciados, 
como medicamentos nervinos. Además de ineficaces pue­
den ser nocivos, porque contienen extrsordinaria propof- 
ción de glucósidos tóxiccs. Lo mismo diremos de k s  otr«>s 
preparados de órganos nervioaoe. como el Gehirnsubstant 
y  el Opoeer. 6rÍHi«» P<Mhl y la Medulina.

Chelajrin\m muriaticum solufum.,—Solución igual á la de or­
dinario de a'ireualina.

Choleine Camu»-—Extracto de bilis de buey desecada; en cAp- 
Bulas de 20 centigramos.

Codrenin.—Solución qpe contiene seis cienmilésimasde clor­
hidrato de adrenalina con d« e centésimas de clorbidratn 
de cocaína. Para la anestesia local.

CoeIüinn.~Pastillas preparadas con les glándulas linfáticas 
del mesenterio de cordero Se anancian paca el tratamien­
to de la eselerodermia. Suparfluo. , ,

Degraein.—Preparado de tiroides. Sucedóneo de la tiroidlna.
Dúlymin. — Pastillas preparadas con substancia testiculari 

Sucedáneo de la espermina,
Diepeptina ó Dyspeptine.—Jvgo digestivo del estómaso oel 

cerdo. Sucedáneo de la pepsina, y tan ineficaz como ésta.
Z)oíonepáran.=SuprareD¡na con alipina (sucedáneo de la. co­

caína).
ZloIoranfíaWeííc».—Pasti las de adrenalina y coceíba'reco­

mendadas para la anestesia de la boca.
Evteroquinasa —Análogo á la seeceliua. Véase ésta,
Epinepkrin.- Solución de cocaína con adrenalina, recomen­

dada como anestésico local en oculística.
JfptVennn,—Sinónimo de adrenalina.
Espemína.— Spermine-Poelil.—Recomendada coefio tónirú' 

nervino. Superflun, puesto que uo .es m is ventajosa qu? 
prepara«io8 de fósforo orgánico como la lecitina.

Esplenol.—Preparado oleoací de bazo. Véase éste.
Eudre7tin.— Solución de olorhidrato'do eocalna y 'clOfhi'drstó 

de adrenalina- Para anestesia local.
Etisemin.—Como el anierio.r..
Extractiim corporis ciiiaris Zijui'diim.—Extracto fiál«lo de loa.. 

cuerpon ciliares de ojoé de buey. Se ha recomendado en 
inyecciones sobconjuntiváles y  por la vía bucal en las- 
afecciones en que ae altera el humor acuoso <ie los ojos. 
Superfino.

Extractum corporis vitrás ftmdum. — Extracto del cuerpo 
ciistalino del ojo. Propuesto para ayudar que ae reparé 
en el organjsuio, la pérdida do dicha substancia en las 
operaciones como la catarata. Nulo.

Extractum glandvlae íupríimmíe.—Extracto de cápsulas eu-
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prarrenales. Para Ufarlo como la adrenalina. Véase ésta. 
•Pero es t-specialmenle recotoentlado para tratar las enfer- 
ujedadea de Addison y Basedow. Hay tabletas preparadas 
con et-te extracto.

í'a:írac/um m ofem e .Keraíoí?eft«s. —Extracto de tos cuernos 
rudimentarioB de terneros. Propues'o como antisifilítico 
(iicj.

Exlractum meduUae ossiumflmdum, — Extracto de modula 
ósea de ternera. Para anemia. Una ó dos cucharaditas de 
•ls8 de rafé al día. Bnenr; pero mejor comtrio directamen­
te eacado del hueeo.

lislractum pulmonum ovis Jluidum.—Jago d e  pulmón de cor- 
deritO B . Propuesto para tratar las afecciones pulmonares 
y pleúrlticae. Superfluo. .

Bxtmctum-suprarenale haemostaticufii.—Semejante á la solu- 
cióa de adrenalina.

Extractxim thyroideae fffaa/).=ThyradÉn.—Véase éste más 
adelan te.

GííMtírtna.—Joro del estómago de perros. Para usarlo como 
digestivo reemplazando á la pepsina. Superfluo.

Glandidae bronckiatae iiccatae. — Extracto concentrado de 
gléndulae bronquiales frescas de cordero. Recomendado 
para la tuberculosis. Superfluo.

Olandulae suprarenales siceafae.—Semejante al Etidrenin. 
Glándulas Ihytnus siccntae.— Este extracto se recomienda en 
. la enfermedad de Bisedow y  seudobipertroflas muscu­

lares. Ineflcaz.
Qlandídae tkyroideae s'cerrfae. — Cuerpo tiroides desecado 

de cordero. V'éase «Tiroidina».
Glandulen,—Se ■ ejante al glamiu'ae bronchialis. 
Glycerop7iewnm.= Extracto pulmonar. 
Jfamosf<wi«e.=Adrenalina.—Véase ésta.
Jletnisine. — Preparado de las cápsulas suprarrenales, por 

Burroughs en forma de «tabloid» y «so'oid». Como la 
adrenalina. Véase ésta.

Hemoplase.—Véase en su lugar alfabético.
Hepnraden.— Extracto de hígado de cerdo. Para usarlo en 

las afecciones de! hígado. Soperfluo.
Heparon.—Gomo el amerior.
Hepareicatum pulvsr.— Como loa anteriores. 
líepflltno.=Hepateína ó papainohepatelna de Cha'x.
Hígado desecado.—Idem id.
Hipófisis ó flypopAysie.=Gl4ndula pituitarÍa.--Ss recomien­

dan los preparados de este órgano especialmente para tra­
tar la acromegalia y también como tónico del corazón. 

■Dudoso.
Homorenon.—Sucedáneo de la adrenalina. Muy análoga á la 

suprerrenina.
Bu'so».—Véase «OpoterapiaLsia».
JoáoíAynn ó Joiofírina.—Tiroiodina. —Principio activo del 

cuerpo tiroides. Cada gramo contiene 80 centigramos de 
iodo en-combinación orgánica. Los miemos usos que la 
tiroidina. Véase <IodotiiÍBa» en «Concepto general de la 
organoterapU».

Jjwf/iyreoídin. — Preparación del cuerpo tiroides. Véase «Ti- 
roidina».

Jschtmin ó Isgoemina.=h9. solución ordinaria de adrenalina 
Keratin 6 Qüerafinn.—Véase ésta.

Preparación con hígado de cerdo, como el Hepa- 
raden.

üenfocaíin.—Preparado del cuerpo cristalino para el ti ata- 
raieuto lie la catarata. Ineflcaz. 

iten.=Bazo.— Los preparados hechos con este órgano pro^e- 
dentes de animales, sobre todo del cerdo, se han propues 
to como reconstituyentes en la clorrais, anemias e?ttumí- 
paras, etc., etc. Sna efectos son los del hierro, 

iten  sicc. pula.-~Bazo de cerdo desecado y preparado en pas­
tillas. Para los usos antes dichos. 

lAenadin y Linadin (La Roche) —Son dos preparados análo­
gos. Véa«e aLlen». 

iíenina.—Extracto de bazo,
iu f í í j i—Substancia de los luerpos láteos de loa ovarios.

Propuesto para suplir la falta de ovarios. 
J£ontmfi.=G;ándula msmflria.—Loa preparados de esta glán­

dula se recomiendan en afecciones uterinas, sobre todo 
cuando se maníSeetan por menorraaias y metrorragias.
Hay en el comercio las cuatro siguientes preparaciones;
Mammaes sicc. pulv., Mamrain-Poehl, Mamostabloids y 
Opomámminum.

Mtduh eaj»ao¿,=Spinal Coró.—Véase ó'ite.
Medu'a diea.=ssMedul!a ossium .M eduladen . =  Myeletr.— 

Todos éstos FOn nombres de preparaciones análogas al Ex- 
tractnin inednll- o ossiu ti, Véase ó.-te.

Aei'en8f'átWíii«í'«e».=Para'iroide3.—Siíó/udree.
iV. B. A'ep/ii'tn.=Renaden.

Como la cercbrina
Novorenal.— Preparado da novocsíi ay adrenalina,para anes­

tesia local, especialmente de la boca.
Ocaíín.—Extracto preparado de los cuerpos ciliares y crista­

linos de ojos de buey- Propuesto para tratar los desprendi- 
mienlos te.inianoB. auperñuo.

Ocráne-Yremy.—Extra-tó ovárico en píldoras. D i 2 á 12 d>a 
ria».

Ooforina ú Oopftort'i!.—Substancia de loa ovarios. Para usarla 
principalmente en la acnenofrea por castración, y también 
en las dismenor-eas críticas. Incierto.

Úiioccreiwmiflt-Poe/ií.—Suba- ancia cerebral. Para usarla como 
nervino. Sucedáneo de la lecitina sin superarla.

Opoepaioidinum.—Jago hepático.Para usarlo comoelhepar. 
Vease éste. . . , „•

Opoypophysin.— Recomendado en la acrcmegali». Véase Hi- 
poüsiH. , , , , .

OpüííenínMm.—Producto del bazo. Recomendado en la btper 
irofia de éste órgano en los estados caquécticos, sea por 
pal'udísmo, por leucemia 6 por seudo leucemia. Véase 
bazo.

Opomaminum.—Extr-cto de la Mamma.
OíJotneiiuWinton.—Preparado de medula ósea roja. Para usar­

lo como ferruginoso.
Opoorcáídín.—Preparado testicular. Como nervino.
Opoossetnum,— Preparado de medula ósea amarillo. Para 

usarlo en el rsiquitismo y osteomarac'.a.
Opoovarinutn.—Jugo ovárico,
Opopancreatinum.—Extracto del pánTcas. Recomendado en 

la diabetes sacarina.
OjJoprosíafr'nJítií.— Extracto de proatato de toro. Recomenda­

do en la hipertrofia proetática. Superfluo.
Ojavenínu»».—Jugo de rifionee. Para uso en las nefritis cró­

nicas. Semejante á la nefrina.
Oposupi'aj'snaiín.—Jugq de las cápsulas suprarrenales. Para 

uso interno en vez de adrenalina.
Jugo del timo. Recomendado como recons­

tituyente, tobre todo en el bocio exoltálmtco, atrepsia y 
parálisis infantil. Superfluo. •

Or^hidin, Orehipin, Orchitin, Orchisguajaciiiatum, Orqutdeopt- 
na, Orguina y  Órqtiitina.— Son preparados de testículos. 
Como el testaden.

Orfonaí.-Solución de cocaína, 0,10; alipina, 1,60; adrenalina 
en solución al 1 por 1.000, 1,20; agua destilada, 20; para la 
anestesia. Usada sobre todo por dentistas.

Oís zcen.—Véase en su lugar alfabético.
Ocadin-Bocíie,—Preparado ovárico en forma de tabletas; como 

la ooforina. Para les trastornos aroenorreicos por falta de 
ovarios, y en las dismenoirtas críticas. Lo mismo que 
éste eon los siguientes p eparadns oue empiezan con 
ova: Ovaradeji-Knoll, Ovario sicc. pulv., Ovariinum siccatum 
Merck, Ooarin Marpmann, Ovarinum Poehl, OoíiWu»» y 
Ouaroíi.

Oi'0?aí.—Véa'e en su lugar.
Pajarete orchideo.—Vino con jugo testicular. _
Fancreníinn y Pancreon — Véanse en su lugar alfabético. 

También los fermentos pancreáticos te ensayan para curar 
el cáncer.

S e c c i ó n  o f ic ia l.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S  A R T E S

EEALES ÓBPGN'BS

Vista l í  instancia presentada por D. Paoio Umbert y 
otros licenciados en Medicina de la Universidad de Barce­
lona, en súplica de que se les reconozca como vá'idos para 
el Doctorado de Facultad los estudios de Psic 'logia experi 
mental y Antropología que han verificado en dicha Uni­
versidad;

Resultando que establecidas por Real orden de 20 de 
Diciembre de 1010 en la Universidad citada las enseñanzas
correspondientes á las secciones de Filosofía é Historia de 
lo Facultad de Filosofía y Letras, la Universidad concedió 
matricula ordinaria y á su tiempo examen en las asignatn-
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Uni­

rás de Antropología y Psicología esp'rlmental á varios li- 
cenciadoB ó alamnoa del üllimo afio de Medicina, asegurán­
doles qne los estudios a^í practicados lea serían válidos 
para el Doctorado de su Facultad:

CoDBiderando que todas las disposiciones vigentes sobre 
estadios universitarioB, y con aplicación especial á los de 
Medicina, loa Eeales decretos de 13 de Agosto de 1880, 16 
de Septiembre de 1886, 21 de Septiembre de 1902 y demás 
disposiciones complementarias parlen del principio consig­
nado en la ley de 0 de Septiembre de 1867, de que el Doc­
torado en las diversas Facaltades sólo puede cursarse en la 
Universidad Central, y considerando además que la matrí­
cula y el examen en asignaturas sueltas, sin sujeción al plan 
de estudios de la correspondiente Facultad, sólo puede 
hacerse en las condiciones determinadas por la misma ley, 
cuyo art. 76 taxativamente establece que los estudios de 
esta suerte realizados no producirán tfecíos scadémícos 
sino para las carreras cuyos Reglamentos lo permitan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo si­
guiente:

1.0 Se concede por esta sola vez validez académica pera 
los efectos de la en-^efianza del Doctorado de Medicina á los 
estudios de Antropologia y Psicología experimental cursa 
dos y probados en'la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona durante el último curso por iicen- 
ciados ó alumnos de la Facultad de Medicina.

2.0 Las matrículas que en el presente ó en sucesivos cur­
sos se hayan hecho ó se hagan en las expresadas asignatu­
ras de Antropología y Psicología experimental no tendrán 
validez académica para el Doctorado de Medicina.

De Real orden lo digo á V. I )iara su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. T. muchos afios. Madrid, 31 
de Octubre de 1911.—ffim eno.- Señor Subsecretario de este 
Ministerio.—[Oaceta det 10 de Noviembre,)

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por varios alumnos 
de Universidades y de Institutos, á quienes sólo falta una ó 
dos asignaturas para terminar el grado de Bacbiller ó el do 
Licenciado en Facultad,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo si­
guiente:

1.0 Los aláronos oficiales de Un versidades, Institutos y 
demás Centros docentes dependientes de este Ministerio, á 
quienes falten una ó dos asignaturas para terminar su carre­
ra ó grado de eusefianza, podrán hacer la inscripción de ma­
tricula con derechos ordinarios de la asigoatura ó asignatu­
ras durante el corriente roes de Noviembre, con opción á 
examen extraordinario en el de Diciembre próximo.

Loa rectores ó directores do los eslablecimieutos docen 
tea, oyendo al Claustro de profesores, constituirán los tribu­
nales y señalarán día para estos exámenes.

2.0 Los alumnos que ya estuvieran matriculados en non 
ó dos asignaturas podrán utilizar la matrícula hecha para 
acogerse á esta gracia, solicitándolo así de los jefes de los 
respectivos establecimientos.

3.** La gracia otorgada por la presente disposición á los 
alumnos oficiales se hace extensiva á los de enseñanza no 
oficial que se hallen en idénticas condiciones.

4.0 Debiendo considerarse el examen, que por gracia es­
pecial se concede, como anticipación del que hubieran de 
sufrir en Mayo ó Junio, los alumnos que en el de Diciembre 
quedaron suspensos no podrán repetirlo hasta Septiembre 
de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 7 da

Noviembre de 1911.—ffimeno. —Señor Subsecretario de esto 
Ministerio. -  (CJucefa del 10.)

V a rie d a d e s .
LA FUNDACION BRUGUERA

Del Boletín Mensual iJel Colegio de Médicos de Gerona co­
piamos la siguiente interesante reivindicación:

•limo. Sr..- El Colegio de Médicos de la provincia de Ge - 
rana, y en su nombre el presidente y secretario de su Junta 
de gobierno, en cumplimiento del acuerdo tomado en la 
X IV  Asamblea anual, celebrada en 12 de Septiembre últi­
mo, á V . S. respetuosamente

Expone: qne Juan Bruguera fundó en 1452 dos becas en 
la Universidad de Montpelliei para dos estudiantes de Me­
dicina, naturales de Gerona, legando en su testamento la 
cantidad de ochocientos escndos de oro (80.000 francos).

No hemos de Rtnsar Ja atención de V. 9. compendiando 
las noticias publicadas por Aetruch, Clavillart, Thomaa y 
otros que hacen referencia á los tiempos históricos de la 
fundación; ni tan eiqniera detallar los hechos coniémporá- 
neos qne han desviado trs generosos propósitos de Brugue­
ra; basta sólo á nuestro objeto consignar que la lista de los 
que beneficiaroo de la esplendidez de Bruguera estudiando 
Medicina en Montpellier basta adquirir el títclo de médico 
en aquella renombrada Escuela son en gran número, como 
lo prueba la abundancia de Tesis qne desde el siglo xv i á 
1830 anden impresas ratentaudo en la portada, al pie del 
nombre de su antor, la calidad de becarios de Gerona.

La fundación Bruguera, que por durante cuatro siglos 
resistió los embates de malas administraciones, los gastos de 
numerosos pleitos, las espoliaciones de los Gobiernos de 
Francia, conserva aún en Montpellier el edificio qne en 1764 
se levantó de nueva planta en el solar de la primitiva resi­
dencia de los escolares geinndenses, tiene ó debe tener rea­
tos de loa bienes que poseyera; pero lo que no tiene, ilnstrí- 
simo señor, son alumnos que disfruten la prebenda, se halla 
huérfana de Patrono, y sus bienes y rentas figuran como un 
ingreso más en el Haber de la Administración de-Hacienda. 
[Deatino bien diferente del qne Ies asignó el donador!

Para remediar tales defectos, el Colegio de Médicos de la 
provincia de Gerona

Suplica: que haciendo V. S. uso de lo dispuesto en los 
artículos 72 y 75 de !a Instrucción de 14 de Marzo de 1809, 
ordene instruir el expedienta de investigación necesario 
para rehabilitar La fundación Bruguera, y al propio tiempo 
solicite del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación qne, á 
tenor de lo ordenado en loe casos 1.® y 2.o de la facultad 9.» 
que señala el art. 7.® de la propia Instrucción, confíe á V . 8. 
el patronazgo déla misma.

Justicia que no duda alcanzar del recto proceder de V. S. 
cuya vida guarde Dios muchos afios.

Gerona 23 de Octubre de 1911.—El presidente, José Pas­
cual y Brats.— P -A . de la J., el secretario, Pedro Boca, y  
Planas.

A la Ilustre Junta provincial de Beneficencia de Gerona >

Gaceta de la salud pública.
E s ta d o  s a n ita r io  de  M a d rid .

Altura barométrica máxima, 714,61; mínima, 700,2.0; tem- 
peratnra máxima, 13®,6; mínima, 0®,6; vientos dominantes, 
NNE., NE. y N.

Como en la anterior semana, el mayor contingente á la 
enfermería de esta cor^e l > han chulo la® enfermociades del
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aparato reapiratorio, especialoiente loa catarros gripales con 
l^^li^ión,f<irl^igQ8. jlan  sido también, frecaeutes l^s an- 
gÜ^as^l^aUáraat laaibronqoitiB y las bronoonenmonias.'Los 
padpcj«ikt!Dtas del tiibo dige^iao a b u n d o  igualménte,' so- 

iBa^alil^qilDsia co¿-fiebres altas,-que qon ladeaee- 
per.aci^q ,áe las f^ilies.^^os.pnfernios crónicos cojitioiáaa 
('n'íiñfu'gMO.
'  En loff 'niños hay casos de difteria, de Sarampión y  de 
viruela.

C r ó n i c a s

Conferéhoiffs.— Oontííioando nuestro' distinguido eólabo* 
rador Dr. Pulida iívtUH lf.Bprje de cpnfewocias que viene 
dxndo en ia cátedra sexta del Colegio de San Carlos sobre 
ÜTologia, dará el miércoles próximo, á las seis de la tarde, 
una 8o{>re .Endpicopía Mreíraf.

Prégráma de premios.—I>a Academia Médíco-Quirúraica 
EsVafiola abre popcureo sobre el siguiente tema: Ttma libre 
de inveetigaciiih originul sobre algún punto de las ciencias mé­
dicas.

El' premio coRBÍetrrá en 600 pesetas y el título de socio 
corresponsal de la misma. La Academia podrá elevar la 
cuantía ó'el número de los premios si lo creyese oportuno.

Lsb Memorias optando al premio deberán estar escritas 
en cástellanoj siendo preferidas, en Igualdad de circupstan- 
das, laS' qne estén escritas con más concisión y  claridad. No 
se conceptusián de valor ¡os trabajos de mera recopilación 
de datos ajenos.

No podrán tomar parte en este cerUmen loa socios de la 
O.oipo’ráción!’ '" * '
"I i a s  Memorias se dirigirán con .sobre al presidente de la 
Antdemia y dirección.A ia Secretárhi: general de la misma, 
en su domicilio, ralle Mayor;, núm. 1, Colegio de Médicos, 
Madrid, donde se expedirá á quien,l<t solicite el correspon­
diente recibo de la entrega.
L'.'-Et concnrso quedará cerrado el 16 de Septiembre de 
19^. después d i cuyo plazo no será admitida ninguna Me- 
tacÁia.
'.'.Cura oztna^fetidez alíente)'el especialista de garganta, 
nariz y oídos p . Alfredq Gallego, director del Iiisíífufo Rfl- 
ffuinterápico de Madrid, Paseo'de Becoletos, 31. Su tratamien­
to ds el único que hace desaparecer táli repugnante enferme- 
Awl. causa frecuente de divorcio. Patente 1.* i7,5.
' 'fiotánicoe de Europa.—El Sr. Barras transcribe en una 

ngfa bibliográfica, leída en la Sociedad Española de Historia 
Natural, las siguientes cifras que indican él número de botá- 
gicns que existen en algunas naciones de Europa, colocadas 
pót oraen decreciente de pobiáción, dato procedente del Bo- 
bintier ./ádreisbucA, de DOr'ñér:,
'-''I Habitante!. Botlnioüa.

■ ■ >' ■> -t.
AÍtaenia. ' '6a037.«60 2.12»
Atutria-Hungrla.......................  . á5i4j6.260 987
ú rin  Bretaña.................1 ' . ' * 3 . 7 3 5 . 7 8 3  1.164,
^rancia. ..................................... 3&981.9f5 2.078
tiá ia ...................................  S.2.476.'25:l 409
Ettafiu. : ................; :  . .  1-8.6L7.957 137
Bi&ica..................' ‘í:074;910 187
Hpjanda. 6.509.869 282
Suecia......................................... 5.860.811 477
Sul^a........................................... 3,325.028 301

Je-cuyo, cuadro se doducó’ iu.e Ja densidad de los botáni 
pro'poffióneluD'etité á íá lie lá p_blabión, en las diez na- 

fles citadas!, deci'eee en el-orden siguiente:- Suiza, Suecia,, 
(icia, Holanda, Alemania-, .Gran Bretaña, Bélgica, Aus- 
Hungría, Italia y España.

^'^Ctarii estár-dice BattasTTqtie. una estadística de 
esta .naturaleza es de un valor muy relativo, pues se trata 
dejU) asunto.en que la ualidad..puudB suplir con gran ven- 
« j a  á'Ia cantidad; pero, dé tbdoé^tdoS, el que la própor- 
cion fie-person^.qne te orupanj de díia rama científicn én 
bri ^úi.. seá pequeña, nó deja^de ser muy significativa; y 
jepntq¡ttU«clBéni«Dtei'en£tpAfia fieneñá botánica lan britlan- - 
«  lÚfJiuL34.IA.áóarpá8,d)2ploiable el-xerla ocujar el uiliimo
fe g W ^ ctn a l^ n te .v - ^
^  C/Ro’resiÍe díagDÓsilco —BtrPr.'Cabct comparó el resal.
j-j ■ .......  ■' •

tado de 1.000 autopsias con los diagnósticos que se hablan 
hecho en vida de los enfermos respecti.vos, estableciendo 
como resultado de dicha comparádón las conclusioñeelBi; 
gm'eiitesi ' ' ’ ' .

Non: a se debe diagaosticar ureraia'én el primer recono­
cimiento de un paciente que ba caldo enfermo de uii- cpjna 
agudo ó con coma ó convulsiones. Nunca se debe d.iagnoeti- 
car intoxicarión por ptouialnas sin previo análisis químico; 
eh la mayoría de estos casos se trata de una perítonjtia di: 
fiisa ó  de una crisis tabética. El histerismo-, la neurnsténiá 
ó la psíconettrosio, qne se diagnostican después de los cua­
renta y cinco afine, suelen ser arterio'esclerosis, demencia 
paralí'.iCa ú anemia perniciosa.’ El asma brOnquialJ-dSspQés 
de los cuarenta años, siempre es de origen' renal ó caidlaco- 
La epilepeia. qne se presenta después de loB cuarenta afiós, 
es aintomiiica de-demencia paralitica ó de atterioeederosis 
cerebral La jaqi eca es á menudo signo de tumor -cerebral 
ó de nefritis crónica. En casos 'díágnosticadós de gástritiS 
aguda ó de gastralgia, se encontraron en la autopsia apen- 
dicitis, cálculos liiiiares ó úlcera del estómago. El diagnós­
tico de miocarditis no re puede establecer clínicamente. La 
localización da tumores y hemorragias cerebiales está toda­
vía muy atrasada. El d agnóstico de las enfermedades de la 
sangre es en Medicina el más fácil y seguro.—fJburn. oj 
Amer. Aseoc.).

■ Productos de la casa E. Merck.—Por error involuntario 
dijimns en el núm. 3.02), crrrespoiidionte al i  del actual, pá­
gina 701, que la fihrolieina, la aíiífírVoidinn, la i'odopina, el 
veronal sódico y el perhidrol eran productos de la casa Meis- 
ter Lucius, siendo asi que son de la casa E. Merck, de 
Darmstadt. Con mucho gueto lo hacemos constar asi.

Sociedad Española de Higiene.—Ha celebrado sesión esta 
Corporación para la votación tje cargos y  apertura de plie­
gos de las Memorias premiadas en el concurao público con 
loa premios de V e Sree. Moret, Fernández-Caro y Roel.

Han resultado elegidos: para la presidencia, D. Angel 
Fernández-Caro; vicepresidentes, D. Joaquín Decref y don 
Gustavo Fittaluga; cODBÍliarioa, D. Justo Martínez, D. Anto­
nio Mendoza, D. Aveiino Benavente y D Josá Cal!; secre­
tario, D. Mariano Belmás; vicesecretario, D. Eleuterio Ma- 
fiueco; conservador, D. José del Fino; presidentes de Sub­
sección; Demografía, D. Vicente Llórente, y Epidemiología, 
D. Nicasio Mariscal.

Abiertos loa sobres que contenían los nombres de loa 
autores de los trabajos optando á los premios anunciados 
por la Socisilail, resultaron ser los siguientes:

P>-émio del Sr. Morel.—Premio, D. Luis Lasbennee Jáu- 
regui.—Accésit, D. Pedro Mayoral.—Menciones honoríficas, 
D. Fernando Sierra y Zafra y D. Juan Lorente de Urrnza.

Premio del D r. Boel.—Primer tema.—Premio, Dr. Igle­
sias Corral.—Segundo tema.—Premio, Dr. Lucién Mathé. 
—Menciones honoríficas, D. Marcelo Sanz Romo y D. César 
Juarroe.

, Premio del D r  Fernández-Caro.—Accésit, D. José Garda 
del Moral. -  Menciones honoríficas, D. Lula Larrafiaga, don 
Eduardo Snárez Torres, D. Eduardo Suárez do Figiieroa, 
D. Jerónimo Forteza y D. Pió Brezosa Tablares.

El premio otorgado por el Dr. D. Carlos Melcior, ba 
sido otorgado á ln Sra. Viuda del Dr. Fariuós.

En breve se celebrará la sesión inaugura), en la cual se 
otorgarán los preniioe, estando encargados de los discursos 
los Sres D Manuel Tolosa Latour y D. Mariano Belmás.

Obituario.—Recortamos de la Bevista Médica de Sevilla 
lo siguiente:

«Una nota tríete ba de recoger en sus páginas Revista 
Médica. Una-nota de actualidad de ¡a quincena: la de la 
muerte del d stinguido oftalmólogo cue dió durante una 
época brillan'ez y honor ó la clase médica sevillana.

D. Vicente Ghiralt-cultivó con acierto, con verdad^^a 
maestría, It  especialidad 'ocoliética.'eohipártiendó fldú' '̂Sor? 
guet*, con Anzulo, ya fallecidos, y con Ruiz'Prieto, que'féliá- 
mente vive aún, y otros más, la fama de que gozeroh, en' 
cierta época, los oftalmólogos sevillanos.
• Ya últimamente, Chiriüt, vlejp físicamente, aunque.ju- 

venil de eúi'íritu, se bahía retirado, del cultivo de la especia­
lidad.Sin embargo, dedicado á la polí^loá, no há muchos 
afios que óciípó, entre el'aplauso dé suS convecino», laalcal- 
fiia de Sevilla, y allí demostró Ohiralt sus altas doies'de in- 
'teligcDcia y de civismo. A ól debióse muchas reformas en 
cuestiones de higiene, y procuró dar ioipulao á la  inaiaW- 

’ ción del Dispense'ia Antituberculoso ya creadg. Fué'.del
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hotíroso Cuerpo de Sauidad Miiiler, relíréndoae con una 
{¿lia gr'aduaciÓD. Eértenecidála AcademiadeBuenanl^etras, 
dond? le honraron, con el fítiiJo de Preeminente. H^^nró á 
é.ita con dÍBcáieoB adtni.'ableaj llenoa de ciencia y de, erudi 
CitQ.' Pfcesía una vasta cultura, por lo que eran muy egtima' 
das eua producciones. . !
,, Ootaboró eo^rpuchas revistas científica», y escribió el lo; 

lleto titu lado '5^ ‘ene dé la ^ita, j  numerosaa.memorias y 
dÍBcursí^s, que leyó en Centros, Ateneos y Sociedades.

Descanse en paz.»
Cambio de local.—La li.cal Academia de Medicina, insta­

lada hace años en la.casa niim. 6 de la calle Mayor, antiguo 
palacio de Oñate, se verá preoieada jn oy  prouto A trasladar 
es de..lqcal por demolición de la citada casa.

Sabido es que se está construyendo en el solar que ocu­
pó la antigua.Biblioteca-Nacional, en la calle llamada -hoy 
de Arrieta, nn eJiScio para la Real Academia de M ciiiina; 
pero comci no quedará termioado harta pasudo aluiin tiem­
po, la ilu-tre ,Ci:rp( ración ee instalará provisionalmenle en 
local apropiado y, en ese plazo, ea decir, basta que disponga 
de casa propia, celebrará (.ue sesiones literarias en el anü- 
teatro grande de la Faculiad de Medli iüa

Serla de desear que se aitivaran las obras del nuevo 
edificio, coDsíguando en el prAxiino presupuesto, ó en su 
c^ o , ai es posible dentro de la ley de contabilidad, el ciédi- 
to necesario para qne én breve plazo pud'era instalarse en 
BU caea la prestigiosa Real Academia de Medicina.

Y  eso puede intentarlo y conseguirlo el aciual ministro 
de Instrucción Pública, muy digno miembro de nuestra 
primera Corporación mé.lica.

M
'k\

K L

HISTOGENO LLOPIS
es el agente más eficaz 

para combatir la 
T u b e r c u lo s is  

D ia b e te s ] 
A n e m ia

y  e n fe rm e d a d e e  
c o n a u n t i w a a  

en
g e n e ra l.

E stá  aei proclamadi 
por la Clase Médica.

Pidan mueitraa gratis i  
A. Llopia, Ferrar, 3. -■ ADRID.

A I presente núinpro aqompoñaun suplemento, cuya lec- 
'turiL recomendamos, sobre .el-producto farmacéutico 

V a lil, <íe la cara Lnoiiis et Brllniug, de Hñchst ain. Main, 
Aiem.ania.

lODASA B E L L O T
' ’ Soiación titulada '

de  l o d o p e p t o n a ;
lb D O »F IS IO L O G IC O , S O L U B L E  Y  A S IM IL A B L E
6 gatfl£: 1 oentigraitio da ,io4o pnro, aoterarnaata caa>bÍDado,oun la 

peptana.— Todas las indicacionas del iod o  y  los iod n ro f.,S in  
iodismo.

E l m ejor sostita to  del aeeite de b igado de bacalao.
20 gota^jobran pomp; iip gra:úp de lod oro  a lcalino 

D osis,— Niños. . D e B 1 20 gotas —  A dultos, , De 10 á  BO gotas

Muestras y prospectos: F A R M A C IA  B E L L O T ,:  
H o r ta le z e , I7| M a d r id .

SOLUCION BENEDICTO
glICBro-fostate ae c a l  cor> C R E 0 8 0 T A L
Preparación la más racional para curar la tubercoloeis 

bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enfeime- 
dades conaontivas, inapetencia, debilidad genera), postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofiilismo, etc. F r a s c O f  2 ]S 0  
p e s e ta s . Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

S a í i f .
C a lm a  lo e  d o l o r e s 'y  c u r a  r á p id a m e n t e  e l  

'r e u m a t i s m o ,

£ s  m u y  b ie n  so p o rta d o  p o r  la  p ie l a un q ue  se  - 

a p liq u e  en  e stad o  p u ro  s in  se r d ilu ido . 

I n d i c a c i o n e s :  ' .

R e u m a t ism o  m uscu la r, neu ra lg íá s. '  ;

R e u m a t ism o  ligero, a g iid o . , '  .

T e n d o v a g in it is ,  p leuresía .reuroática. ■ . - .

(Kriccifinense lü&p&rles dojorósas dos á Ire» Veces ¿I 
día con media á  lind cucharadiu. de Salit, después de 
haber limpiado y  secado previamente la  píel.)

-  ___________________________ _—

jíc id o  a e e f í l -s a í íe í/ ie o .

fíe y d e n
n

e n  p o lv o  y  tab letas c o m p r im id a s  que  se d e s -J  
hacen  rápidaroent.e en  e l agua . E s  n iu y  económ i,-  ̂
c o  y  d e  c a lid a d  supe rio r. N o  p ro d u ce  lo s  efectos, 

se c u n d a d o s  d e l sa lic ila to  de  sosa.

P a b H ca olw et y  mu^ítraa gratuH aa para ioa aeñoraa métUooa p o t

G U S T A V O  R B D B E , Z o r r i l lá ,  2 3 , ,M a d r id ,‘ 
Representante general en Esppfta. de U t . -... 

CAtniscke F a b tik von  H e id iffd t  Jladibcul(AUnia>iic^- ■

I PODEROSO TÓ N IC O  N ER V IO S O  Y  M USCULAR

ELIXIR BUSTO
POLIFORMIATOS-KOLA-FOSFATOS

P R A L E S . FA R M S.
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B A C T E R I C I D I N A
BASCUNANA SOLUCION ISOTONICA

I N Y E C T A B L E
DOSIFICADA AL UNO POR CIENTO DE IO D O  LÁBIL.

ES DECIR, EN TAL ESTADO DE EQUILIBRIO MOLECULAR INESTABLE, QUE BASTA 
EL CONTACTO DE LA SANGRE CON EL LIQUIDO INYECTADO, PARA QUE EL IODO 

SE PONGA EN LIBERTAD Y ACTÚE CON TODO SU PODER BACTERICIDA.

D E  A D M I R A B L E S  R E S U L T A D O S  
0 Q  E N  E L  T R A T A M I E N T O  D E  L A  O Q

G R IP P E  - A N G IN A S : F IE B R E S  IN F E C C IO S A S
ADENITIS A G U D A S  ó  C R Ó N I C A S  =  ERISIPELA =  ANTRAX 
FLEMONES =  FORUNCULOSIS =  TUMORES BLANCOS, ETC.

eOMPROBAGiÚH CLINICA DE SU EFICACIA;

Existiendo en este Hospital un enfermo con una artritis de la ar- 
ticulacióu de la mano, y decididos mis compañeros á la amputación, 
les propuse ensayar su BACTERICIDINA. No me arrepentiré de haber­
lo hecho asi, pues desde tas primeras inyecciones fué desapareciendo 
la supuración y la inflamación y cerrándose algunos trayectos fistulo­
sos. Mas como quiera que aún quedan algunos de éstos por cicatrizar 
y siendo la mejoría tan notable y maniñesta, me atrevo á suplicarle 
me remita otra caja de tan excelente preparado, para terminar la cu­
ración.

Dr. D. J o s é  B añón  B ra ce ll.
M é d i c o  d e l  H o s p i t a l  d e  T o r r e v i e j a  ( A l i c a n t e ) .

SE REMITEN MUESTRAS GRATIS A LOS SRES. MÉDICOS.

D E P Ó S IT O S  P A R A  LA V E N T A
ES TODAS LAS CAPITALES Y PDEBLOS IMPORTANTES DE LA PEHÍSSÜLA, CASARIAS Y BALEARES.

En Madrid: Sres. Pérez, Martin y 
Sres« Martin y Durán«

LABORATORIO dI l OR. B A S C U N A N A
—  SACRAMENTO 3 6 - C A D I Z  =

AGUAS OXIGENADAT
C A S A  D E L  C O N T R A B A N D I S T A

Es ei Paseo de Coches del Betiro.

I
-  T E L E F O N O  675

Efioaoleimas contra la anemia, clorosis, eBciolnlismo 
■ 7 vómitos de las embarazadas.

O til.» en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la n.tt i   ̂ garganta, corazón 7  polm ones; en U 

albuminuria, diátesie úrica y  diabetes. 
Beoomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y  ex'.itante, qnedespierta el ape­

tito y  íavorece las digeat ion es.

Balones de oifEeno,
los 80 litros. Sifones de agna oxigenada á Ó ,F O . 

Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de li> 
noche.
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Productos naturales de las aguas minerales de

• ♦ ♦ L A  T O J A ^ ^ ^
Olarundo-brornundo-iidicit-firrugtnom. virltdid Itloo-manlcilM, 

grindamenle radloictivat,
l a s  md<m/n«rar/;iii>a< v term a /lza i/a i d t Europa.

A gu ai d «  L a  T e j a . — Silet oatu iiiat da L a  T o j a  ( tx u a íd u  p o i 
taapotacióa  en el aaclo ), para baiioi geaeralet y  loca ie i.— L o d o i oatura lu  
da L a  T o j a  (o,6< granea de anhídrido artdoico por zoo , aegiin e l apáli- 
1111111^00 4 0  D .JoiA C aaarei).

J a b ú n  d e  s a l e a  d e  L A  T O J A
£saró/u /o~tutisrouíoslo, rat/u^t^dmo. a /ooclonoado lo s  h u esos, /n jfa m o "  

o lo n s s d s la  m atriz y  a p s x o l , rsum atlsm o  ar«ou /ar ^ musoular, a fea - 
clones de la  p iel. ______

Farnicias, Droguerías, Casas de baños y Perfumerías.
DyiotUarios en Madrid:

S res  P érez Martin V elasco  y  C.^ A lcalá, 7 y  don 
Antonio E snaola, P laza del Angel, 18, pral.

c<
ti
oí
la
q’
o<
it
G
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E s ta fe ta  de p a rt id o s .
Se advierte á los coaipaneros que p 'ensen solicitar la va­

cante de Villanueva de La Jara, que existe un rnéilico que 
tiene igualado A casi todo el vecindario y  ron baaiante ha­
cienda, pero que por cuestión política no posee la titular, 
la cual pagan con retraeo, como ha ocurrido el que ha tenido 
que marcharse, que todavía le adeudan cuatro meses, n.í 
como loB vecinos que son bastantes los que no pagan. Para 
más detalles, y todos muy interesantes, dirigirse A Ramón 
Garde, módico titular de Manzaneque (Toledo).

V acantess
La da médico titular— por traslado—de Moruecos (Gua- 

dalajara), con la dotación anual de 500 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal por IrimeBtrea vencidos y asistencia 
de 70 personas pobres y  ca^os imprevistos que puedan ocu­
rrir; además, el ag>BCÍado puede contratar con loa veiinos 
pudientes, Solicitudes hasta el 6 de Diciembre al alcalde don 
Valentín García.

Jndicactoncs.—Partido judio'al de Pastrana; villa con 
.Ayuntamiento de 705 habitantes, A 26 kilómetros de Pastra- 
uB y 22 de Tarancon, que es la estación más próxima; carre­
tera de Atbaresa, Fuentiduefias del Tajo.

—L i de médico titular—por qstar servida intariuamen-^;' 
te —de Gata (Alicante), con 1,500 pesetas por beneficencia y 
2.000 por iguaias. Familiaa pobres, 100. Topografía accHeci-..: 
tada. Solicitudes ba-rta el 18 de Noviembre al alcalde D. Je« 
rónimo Mulé'.

Indicaciones.—Partido judicial de Denia; lugar con Ayun­
tamiento de 3.988 babitantee. A' 18 kilómetroa de Den’a y 
10 de la estación de Vergel, que es la más próxima; carrete­
ra de Silla á Alicante y un ramal A Jávea.

—La de médico titular— por renuncia— de Higuera de 
Llerena (Badajoz), con 750 pesetas por asiFtencia A 16 fami­
lias pobres. Solicitudes hasta el 27 de Noviembre al alcalde 
D. Miguel Gómez.

Indicaciones. — Partido judicial d e  Llerena; villa con 
Ayuntamiento de 591 habitantes, á 16,5 kilómetros de Lle- 
lena y 12 de Villagarcíe, que es la estación más próxima; 
carretera de Ventas de Gulebrín A Castuers.

—La de médico titular—por destitución—de Hoyo de Pi­
nares (Avila), con 1.000 pesetas de dotación y casa hbre. 
Solicitudes basta el 28 de Noviembre al alcatde D. Santos 
Estévez. ,

Indicaciones,- Part’do judiciál de Cabreros, Villa con 
Ayuntamiento de 1.050 habitantes, A 7 kilómetros de Ce- 
bieros y 13 de Navalpera', que es la estación más próxima; 
carretera de Navalperal ACebreios.

D e  O H - A . F O r r H 3 ^ X J T
De gusto muy agradable, se receta después de las comidas en 

dósis de 1 á 2 copas de Burdeos. — Dosidcación 10 gramos d'‘ 
carne de vaca digerida por la pepsina por copa de Burdeos.

La Feptona Chapoteaat se emplea desde hace siete años, a causa de su 
pureza, en el Instituto Pasteur y los Laboratorios de Fislologia de Berlín, 
Viena y .San Pelersburgo para la cultura de los organismos microscópicos, 
— Se nutre con ella á Tos enfermos de gravedad sin ningún otro alimento.

P A R IS , 8 , rué Vivíenne, y  en todas las Farmacias.

AFECCIONES dclaGARGAMTA.DELAS VÍAS RESPIRATORIAS
i t i \ x m m « » \ H i d r ó g e n o  s u l f u r a d o  A e s t a d o  n a c i e n t e

SULFURIL mONAL
B I  SaJAiril e e  u n a  o o m b ia a c íd n  SJa s  inalterable, verdadera  

eíateeia del principio activa da Jas «puaa miaeralea aulfarosae.
Agrsdsbillsim&s t i  pa ladar, estas pastillas se deshacen por s i solas en I tb o c t ,  descotnponiindose 
tue| 0  en alesUm ago con desprendim iento de 2  c.o. de hidrogeno sulfu rado a l estado naciente.

A C C I Ó N  R Á P I D A  Y S E G U R A
DosusSOS veces a ld la (con  preferencia a l l evantarse j  a l acostarse) d o s p ts t ill ts ,u n a tra s o ti^  

L A B O R A T O R lO a  M O N A L  F R É R E S  —  N A K C T  (F R A N C tA )

VINO d e V I  ALI
LACTO FOSFATO - CARNE - QUINA

jáJintODto Hsio2óffloo oom ploto  
AnamlB — OenvilteMiete 

P M lflM  d* la i  f a i r s u  -  T i t l m —  bRp«t«&eU|
Perfectamente proporcionado y  asimilable, el 

F i n *  d e  F in í  es un estimúlame ¡
I poderoao de la outrieida. De cierta eficacia, es el reconstituyente general | 

en las afecciones debilitantes.
Piraaaa V I A . I - S ,  r a e  V lo to r -B n g o , 14 . L T O N  TlOfillasFtflMlla.

loepositario General para España: ANTONIO SERRA.-REUS (Tarragona.)

— La de médico titular—por renun­
cia— de Valdemoro (Madrid), con 905 
pesetas de dotación; clasificada con dos 
plazas; tiene 280 familias pobres; puede 
producir 5.001) pesetas. Solicitodes debi- 
Llámente documentadas hasta él 30 da 
Noviembre al al alde.

Jndícactones. — Partido jocliriál de 
GeUfe; vil a con Ayuntsm^enio de 2.896 
habitantes, á 11,1 kilómetros de Getafe; 
ferroi'arril de Madrid á Alicante; carre­
tera de Madrid á Cádiz y de Oiempo- 
zuelos a Griñón.

—La de médico titu'nr—por falta de 
solicitantes en el anterior concurso—de 
Montemolín (Badajoz), con l.OOO pesetas 
por asistencia á 200 familias pobres. 
Está clasificada con  2 plazas. Puede 
prodúcir unan 3 000 pesetas, bolicitudee 
hasta el 2 de Diciembre al alcalde D..Ri­
cardo Rojas.

/ndicadones. — Partido jadicial de 
Fuente de Cantos; villa con Ayuntamien­
to deS.641 habitantes, A 10 kilómetros de 
Fuente de Cantos y 16 de Villagarcía, 
que es la estación más próxima. Agrega­
dos: Paltaiés, aldea de 552 hab tantea, á 
5 kilómetros.—Santa Metía NavA la Za­
patera, aldea de 553 habitantes, á 16 ki­
lómetros.

—La de médico titólar—por renun­
cia—de Cabeza de Framontauos (Sala­
manca), dotada con el sutldo anual de

:  Qxa&ulos n> Catillon I
^  ' , ' ^ A l  U IL. aXTRaCTO W O lU tL D I j  9

STROPHANTUS
Con aato« Brtauloi ii«a bocho U> obrot dl>- 

' o n lM u  OB lo A tliom li do Mtdllltii Forlo IS It ,  
) FroboaiiHoSe dprodneoa f r o a t a  t t ia ra s la ,  
troonisuB  o r e e r a B o a  A a b llt ta A B ,  dioipto

[ A lilT O U A  -  IIIP IE A  -  • P lI t lI N  -  EIEMA
I C o rd lo p a tiM  di Im  N iñea  j  Anoiasoa, cte.
, üoo oontlBBO ola lacoBToaloato al latoloranclo.
I q u a n u l o *  db o a t i l l o n

5STROPHANTINE iE» l/H
llll|i.|

T Ó N IC O  « i l  O O R A X O N po r R X e R L tN O IA
I  - NO OlUatTICO — TOLCaANCU INDEFINIDA A
í  M t ie l i o l  t l r t t n m t a f  itLi l n i n n ,  I t i  / e l l i / u  Z

¡ lillItCrinulMCilUlo». fMmiDltliAeiil'*ltKodis° 0
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760 pei>eUia, acordando el Ayuntamiento y Junta munici­
pal, en sesión drl dia 81 de Octubre, que los so imitantes 
que aspiren á la mencionada plaza, con o requisito indie- 
peneable han de acompañar la hoja de estudios, siendo 
agraciado el que reúna mejor condición en la caliScacióu de 
las Dotas obtenidas en su carrera. El que resulte agraciado 
puede ct.nlra<ar con los vecinos pudientes de esta localidad 
■y del agregado Zarza de Don Beltrán, pagando por iguala 
dos fanegas de ceuteno de buena calidad. Solicitudes basta 
el 6 de Diciembre al alcalde D. José Cnadrado.

/nrficacíonea.—Partido jodicia! de Ledesma; lugar con 
Ayuntamiento de 786 habitantes, á 88,9 kilómetros de Le- 
desma y 35 de Bogajo, que es la estación más próxima. 
Agregado: Zarza de Don Beltrán, lugar con 6d habitantes, 
á 40 kilómetros.

—La de médico titular—por estar sei vida interinamente 
— de Revenga (Segovia), se anuncia para su provisión en 
propiedad, con el sueldo anual de 100 peeetae, por la esis' 
tencia de oqbo familias pobres y casos de oficio, pagadas de 
los fondos municipales, por trimestres vencidos. Los aspi­
rantes á dicha p'aza presentarán aue inetancias ante e-ta 
Alcaldía hasta el 6 de Diciembfe.—El alcalde, Fet-min He 
rrártí.

Indicaciones.—Faiüdo jndiiial de Segovia, villa; lugar 
con Ayuntamiento de 830 habitantes, á 8 kilómetros de Se­
govia y 3 de Navas de Kiofrío, que es la estación mis 
próxima.

—La .de médico titular—por dimisión—de Villaescusa 
de Roa (Burgos), con 760 pesetas de dotación, por asisten­
cia á cuatro familia-t pobres; puede igualar con 100 familias 
pudien:es, á razón de dos fanegae de trigo; casa gratis y 
exento' de cargas municipalee. bolicitudes hasta el 7 de Di­
ciembre ai alcalde D. Pablo Bombín.

con el sueldo anual de 600 peeetas, pagadas de loa fondos 
municipales pnr irimcairea vencidoa, pur la aeistenoia á 3S 
familias pobres y casos de oficio. Los aspirantes dirigirán 
BUS instancias ó esta AlcalKa hasta el 10 de Diciembre; de­
biendo justificar loa interesados su cspacidad y mé'itos para 
proceder ásu nombramieulo.— El alcaldp, Gabriel Rodríguez.

Indicadones. — Partido judicial de Segovia; villa con 
Ayuntamiento de 628 habitautes, á 8,3 kilómetros de Segó- 
vía, que ee la estacioii máa próxima.

—La de médico titular—por terminación del contrato— 
de Narros (Segovia), dotada cou el sueldo anual de oOO'pe- 
aetae, pagadas de los fondos municipales por trimeetres 
vencidos. Loe asplrantea preseutarán ante esta Alcaldía eua 
solicitudes acompasadas del correspondiente titulo profe- 
siimal hasta el 10 de Diciembre. - El alcalde, Emeíerio 
Sastre. '

Indicaciones. -  Partido judicial de Cuéllar; villa con 
Ayuntamiento de 834 habitantes, á 10,8 kilómetros de Cué­
llar y  88 de la estación de Arévalo.

—La de médico titular—por defunción—do Nájera (Lo­
groño), por lo que la Corporación municipal y Junta de 
asociados, en sesiones celebradas el dia 8 de Sepiieinbr'e 
óltiino y el... del actual, cumpliendo lo preceptuado en *J 
articulo 11 de! Reglamento de! servicio beDéfico-aanilaflo dé 
los pueblos, de 14 de Judío de 1891, acordaron se áoubcie 
la vacaute concediendoel término de treinta días, contados 
desdé el siguiente al de la publitación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia (del 15 de Noviembre), para 
que los aspirantes puedan presentar ene respectivas instan­
cias en la Secretarla municipal. Para conocimiento de los 
miemos se hace eaber: que han de justificar que poseen el 
título de Licenciado ó Doctor en Medicina y  Cirugía; que el 
contrato que en su día se otorgue, seré por tiempo ihmita*

i/í

</>

u>

b ■

Pago de suscripciones.
A pesar de que por la Administración de este periódico se ha recordado particularmente á 

cada uno de los suscríptores que están en descubierto, la neceeidad de abonar cuanto antes el ac­
tual aüo 1911, nos permitimos rogarles desde este sitio se pongan al corriente lo antes posible en 
sus pagos para no obligarnos á girarles en ia 2.^ quincena del mes actual.

Jndtcacionea.—Partido judicial de Roa; lugar con Ayun­
tamiento de 403 habitautee, á 9 kilómetros de Roa, que es 
la estaclÓD más próxima,

—La de inédito titular—por estar servida interinamen­
te -  de ftavaridas (Alava), con el sueldo de 3C0 pe-etas anua­
les, pagadas de.loe fondos municipales por trimestres ven­
cidos, por la asistencia á eeis familias pobres. Lo3 aspirantes 

.que babián de ser licenciados en Medicina y Cirugía pre­
sentarán las Bolímtndea basta el 9 de Diciembre di alcalde 
de esta vll'a D. Cirilo Martelo.

/fldicacíone*.—Partido judicial de Laguardia; villa con 
Ayuntamiento de 336 hibitantes, á 4.6'kilómetrqe de Laguar­
dia y  8 de Cenicero, que es la estación más próxima.

— La de médico titular—por dimisión—de Ajalvir (Ma­
drid), con la dotación anual de 1.000-pésetas, por la asisten 
cía de 54 familias pobres y demás casos de oficio. Solicita- 
dts debidamente documentadas al alcalde D. Julián López.

Jndtcaoones, — Partid» judicial de Alcalá de Henares; 
villa con Ayuntamiento de 761 habitantes, á 11,1 kilómetros 
de Alcalá de Henares y  6 de Xorrejón de Ardoz, qne es la es­
tación máa próxima; carretera á Torrelaguna, Torrejón de 
Ardoz y Alcalá de Henares, por Daganzo.

—La de médico titular.d» Peñascosa (Albacete), dotada 
con el sueldo anual de t.OQfi pesetas, cobradas por trimes­
tres vencidos por la asistencia á 20 familias pobres y con su 
igualatorio de S á 4.000 pesetas. Las soiieitudee'con los 
documentos justffio tivos ó copias autorizadas de loa mis­
mos, deberán presentarse basta el 10 de Diciembre al alcal­
de D. Agustín Florea.

Jndtcacíones. — Partido judicral de Alcaraz; villa con 
Ayuntamiento de 1.682 habitantes, á 8 kilómetros de Alca 
roz y 66 de Albacete, que es la estación más próxima.

—La de médico titular— por virtud de haber quedado 
desierto el concurso anterior—de Zamarramala (SegovA),

do; que el número de familias de vecinos pobres á quienes 
el nombiado ha de prestar asiatencia' facultativa- gratuita, 
será el de 100, y que el sueldo que ha do percibir el nombra­
do, consistirá en la caniidad de 950 pe-elas anuales, satis­
fechas de fondos municipales por trimestres vencidos, con 
deducción del impuesto con que se hadan gravados los suel­
dos. Las coiidicionfs con arreglo á la- ci ales ha de desempe­
ñar el designado mi ■ argo, se hallan de manifiesto en la Se­
cretarla de este Ayan aiuiento.-El alcalde, J. Antonio'.Ca- 
bollero.

Indicaciones — Cabeza de partido; ciudad coh Ayunta­
miento de 2.794 habitantes, á 27,8 kilómetros de Logroño y 
12 de Cenicero, que es la estación más próxima.

—La de médico titular de Cinco Olivas (Zaragota) y  de 
sus anejos Alforque y Alborge, con el sueldo anual de 1.600 
pesetas, satisfechas por trimestres vencidos de los presu­
puestos municipales de dichos pueblos; adviitiendo que el 
que la desempeña iiitennamenie lo  hace ó aalitfac-ción 
del vecindario. Les aspirantes diiigirán sus iustnnciaa á 
esta Alcaldía hasta el día 13 de Diciembre; pasado dicho 
plazo, se proveerá en propiedad.—El alcalde, José Costa

ihdjcactonre.—Partido Judicial de Oaspe; lugar c> n Ayun­
tamiento de 570 habitantes,'á 44,6 kilómetros de Caspe; 
la estación máa próxima La Zaida.—Anejos: Alforq le, lugar 
con Ayuntamiento de 887 habitantes, á 21 kilómoiros de 
pina, qne es su partido judicial,— Aiborge; lugar con Ayun­
tamiento de 462 habitantes, á 24 kilómetros.de Pina.

S u s titu c ió n . — Un compañero con más de veinte años 
de práctica y iiu excelente expediente, se ofrece para susti­
tuir á otro ó para un partido estable. Informes en esta Ad­
ministración. Í8)

*  i

E, TEODORO, impruor. Glorieta de Santa Uari» de U Oabeia, 1,

I :
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EL SIGLO MEDICO
BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

OBNIO .MÉDICO-IÍUIKÜRUICC
V

L A  C O R R E S P O N D E N C I A  M É D I C A
___________________________  FuAúafla por O. Juan Cuasta y Ckernor.

Periódico de Medicina. Cirugía y larinacia. consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas.

Se publica 
todoa los sábados.

Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

F U N D A D O R E S
SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

PrBCios de euecripción de El SIGLO 
■adrld: 3 i.eeetai Ulmeetre. 

Provincias: 4 pesetae trímeelre,
8 semestre, ;  15 el aBo. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PROPIETARIOS

O.Eamón SerreL-D. Carlos María Gorlezo.-fl.ftnge! Pádo.
DIRECTOR GERENTE

D .  R A M Ó N  S E R R E T

Precies de suscripción de Is GIBLIOTECA 
Hace graadee rebajas en las 

obras qna poblica á los ececripto- 
re.n de E i K l g l o  I l l ó d i r o .

Eliminador Fisiológico dei ácido úrico

SOLUROL
(iciDO rmÍHico p u h o )

1!10
o Bl ácido timinico es el eliminador JUiotágieo del ácido 

n úrica. Su ausencia en loe golosos determina ia reiencúln 
u de los uraios g su depisUo en los tejidos n.

El SOLUROL (A c id o  tlm ín ico )  deberá ser empleado en 
todos los casoB en que el acido «Irico bailase en cantidad 
superior a la normal, y, especialmente, en las diversas {naniiestacioaes dei a r t r i t i e m o .

En la G o t a  a p a d a ,  el S O Z , ü l i O X t  disminuye la inten­
sidad de las cri.‘:iB y las espacia cada vez mas.

En la G o t a  c r a n l o a ,  l a s l i l t l a e l s . I o s  C f t l l c o s  n e ñ - l t l e o s ,  
el k e n t n a t l a m o  d e f o r m a n t e  y  en la m a t é a l a  4 r l c a  en 
general, el S O L U R O L ,  al asegurar una eliminación 

' completa del acido úrico hace desaparecer los síntomas 
causados por la uricemia.

El SOLUROL se administra bajo la forma de Compri­
midos dosados a 0>''25,
D O S I S  M E D IA  101' 15 4e SO lU RO I. al día. 6  eea 3 C0HFR1UID03.

El SOLUROL no fatiga el eatómago. .
L*BOBATOBIQS CLIN. -  F. POMAR A FILS *  C». PARIS.

_ Ul _
P iR iu t f u  cteieeD li!

' P í l d o r a s "
ttmh i»ooTOft

D E H A U T
s a  z  v z t x s

In o t ít iL b e a s e B  p o r g a r s e ,  c o a n d o /o  
iaecesitan. N o  temen el asco a i el 
| c a u s a n c io ,p o r g u e ,c o z > C r a lo g u e s u -  
I c e d e c o o  i o s  demas purgantes, este 
I n o  o b r a  bien sino cuando se toma 
I c o o b u e n o s a l ú n e n  osybeb ibasíor  
I tincantes, cual el vino, el café, el té. 
I  Cada cual escoge,parapurgarse,la 
tboraxlaco ia idagaem asle  convie- 
1 o e s ,  s e g ú n  s u s  ocupaciones.Como 
k el causando que la purga  ocasiona 
\ q u e d a  completamente anu lado ' 
\ p o r  el e f e c t o  d e  la buena alí- 

.menfacion  e m p le a d a , u n o  s e  
\ d e c i d e  /ácümen te a volver d,' 

^ m p e sa r  cuantas v e c e r  
sea necesario.

M E D IC A C IÓ N  IN T E S T IN A L
E fica cia  aum entada por* la To le ra n cia .

Todas laa Enfermedades Vías urinarias, Sífilis

Glóbdios FUMOUZE
C O N  C U B I E R T A  D U P L E X

6 l o l m .r « s i n o u
Insolubles en el Estómago

Qradualmentc solubles en ellntestino.
PR IR C IP A LE B  Q LÓ B D L08 FÜHOUSS 
AJJUplrial^ BüJaa. B rom u ro  de PotuslOi 

Y od u ro  de P o t u l o  ó  d e  Sodio, PancreetlOA, 
pari?eU vos, P yrem idon i QuInJo* (olorbJdra- 
U>), SóUcUóM d e  Sosa,  T lro íd los , V eron a l. etc.

CÁPSULAS R A O U IN
C O N  C U B I E R T A  Q L U T I N I Z A D A

ilinbáilíu por Is Academis áe Bsdicins ds Pirli
Insolubles en el Estómago 

JVí Olor, ni Regíieldos.
PR IK C IP A L SS CAPSU LAS R A Q U in 

O opaib& u de Sosa, C opaibe, Y od u ro  d «  
P o tM lo , FroCoyoduro de H idrar^ lrio , B ly o - 
duro  de Hydrari^lrJo, B iyodu ro-Y od u rado, 
SaloUSáAdiUo, IcU ol, e lo.

G L O B U L O S  F U M O U Z E
YODURO de POTASIO (Ogr. £5)

AdmlnJstrado b a jo  la  form a  de GlbbulOfl WotOUZ^i e l Yoduro de PoiOOlo ee 
B I E N  T O L E R A D O  S I E M P R E  p or  lo s  en fe tm o í, y  se  m uestra M U C H O  M A S  E F I C A Z
q u e  lee  dem ás p rep a ra e lese i d e l m ism o m edicamento.

Eatae ven ta jas  resuU ao de !a  IneoJubUldad del O lóbulo ea  e l estóm ago, de sa absorción  
fra ccion ada  en  e l intestino y  en eU mlnacIdo ^ a d u a l .

-  ESTABLECIMIENTOS FUMOUZE, 78, Faubourg Salnt-Denls, PARIS.

VINO AROUD
C A R N E - Q U I N A - H I E R R O

M E D I C A M E N T O - A U M E N T O ,  e l  m i *  p o d e r o s o  R E G E N E R A D O Rpraacrilo loa JCedleoa.
Este Vino, con baso de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y  las cortezas más ricas ne quina, en virtud de au asociación con el , 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia profunda,' 1 
niensfruaclones doiorosas, Calenturas de las Colonias, malaria, etc. I

2 8 , B ae  Stlobelten, Partí, y  «n'todas farmacias del extranjero.

a £

JS «

La A m e n o r r e a , la D is m e n o r r e a  y ia M e tr o r r a g ia  ceden rápidamente si se usan las cápsulas 
(le APIOL de JORET y HOMOLLE. Este medicamento, verdadero rerfulador de la menslniación, no ofrece pe­
ligro alguno, aun en caso de vreñCB. PABIS, ParniacU.6 SeanlB.'lGS, me SalntHencríi l«d»zf»rm»cl»e.
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Chemische Fabrikauf Actien (vorm. E. Schering)
B E R L I N  N .

--- *

ATOFAN
(Acido - 2 - fenil - quinoleín - 4 - carboxílico,

Nuevo antigotoso que aumenta la eliminacióu del ácido úrico hasta un grado hasta ahora 
I desconocido, descargando así al organismo gotoso del exceso de dicho ácido. De acción más 
segura y más rápida que la de las preparaciones de cólchico, está exento de los efectos des­
agradables de las mismas. Dosis: 2 á 3 gramos al día.—TamlDién está indicado en el reuma­
tismo articular, especialmente en la forma aguda, siendo sus efectos no sólo tan valiosos 
como ios del ácido acetilsalicílico, sino superándolos en algnnos puntos. Dosis: 3 á 5 gramos 

|a{ día.
D. 20 tabletas de 50 centigramos de A t o f á n  «en envase de origen Schering». 
Muestras y folletos á disposición de los señores médicos.

M uestras y  lite ra tu ra  gra tis  pídanse á nuestro depositario general:

D .  G e r m á n  B r o d b e c k i  Aviñó, B a r c e l o n a ^

M E T A R S I L E  M E N A R I N I
Fosfo-metilarsenlat) de hierro para uso interno j por ría hipodérmioa.

Contiene aoemáa de hierre^ fosforo (lecitina] y  arsénico (écido 
metllarsenlosQ) en estado orgénico.

El fosfo-metilarseniato de hierro da excelentee reeultadoa 
en lae fiebres paliidicas y  en eas conseci'enciae; en la neuras­
tenia y el agotamiento nervioso; corrige la deficiente cantidad 
y deiectuoea calidad de las foerzae nerviosae; en la anemia 
y en la clorosis despierta la función digestiva y aumenta el 
apetito. En las enfermedades de los niños es el reconstituyen­
te más indicado á causa del mínimo poder tóxico del arséni­
co y del fósforo orgánicos.
El Ira sco , 3 ,6 0  pesetas. -  La caja de 10 Inyecciones, 3 pesetas.

DB VBVTA RN LAS l’UIMOIPÁt.KS PAIIVACIAS 
Dtpoilto: SHE8. HIJOS DE CARLOS ULZURRUN, Espaderos, B, MADRID 

tíueatrBfl grataitAB á loa sefiores m édicos que l&s sollciteD Al seflor
JA., uve e  xx a. X* 1 n. i .

Farm acia internacional. Via Calabrillo, 4 . —  NAPOLI

F 1 1 7  Y M I N A Ledtiiia’fforiDBDliOS digestiros
I l * H  p 'orrou la  p r o fe s o r  C onoetti.

Preparac ión  especial itel Farm acéutico A . M E N A R IN I
Becomendade en laa eufermedadea del aparate iligeatlTe ile loa liB os.

La Euzymina, por los fermentos que contiene asociados á 
la lecltina, no solamente reemplaza las deficiencias del apa­
rato digestivo, sino qoe estimula los fuerzas zimógenas para 
mayor actividad funcional.
DOSIS: Para nifios de pecho, 10 á 20 gotas despuéa de cada 

mamada; para nifios de 2 años y más, 20 á 30 gotas 
después de cada comida; para adultos una cuchara- 
dita de café.

Pesetas, 3 ,6 0  frasee.
Maestras gratis á loe seúorss m édicos qae las sollcltsu seflor

A . M E N A R IN I Farm acia  Internazionale.
Via Calabritto, 4  (Italia) NAPOLI 

Dapdsite, SR£8. HIJOS DE CARLOS ULZURRUN, Espartsroi, 9, MADRID

MEDALLA DE PLATA
B X ? 0 5 tC I0 N  F A R M A C É U T IC A

MADRID 1882
•m w ty»

MEDALLA DE ORO
B V O S I C IO N  U N IV E R S A L

BARCELONA 1886 

MEDALLA DE BRONOE
EXPOSICION UNIVERSAL

PARIS 1889 

MEDALLA DE ORO
IX CONGRESO INTERNACIONAL 

DE HIGIENE
mi

D08 PATENTES OE INVENCION

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
Fundado en 1 8 8 0  (l.o en Fspa&a)

< 5Le»l X > X = ( .  ■ V c f c l i a c a . o l i c l .
Primer proveedor qutfvÁ del Ejército y  de la Armada del material de curación antiséptica. 

Material de curación aséptico.— Conservacióii permanente de la asepsis por medio de cubiertas 
de cristal soldadas é la lámpara. (Procedimiento con patente de invención).

APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (KAYEM)
Patente de invención.—Medalla de Oro IX Congreso Internacional de Higiene.

Constituido por una ampolla de cristal soldada á la lámpara conteniendo 800 gramos de l( 
quido inyectable completamente aséptico y porun tubo de goma con la aguja ó cánula de cris 
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosaa, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollas de 300 gramos de Suero Hayem.—Idem id. id. quinado al 1, 2 y á por 1.000._
Idem id. Marfan (cafeína).—Caja goarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para médi­
cos, con dos ampollas y accesorios.

A im a p e n e s  de  e s p e c ia lid a d e s  f a r m a c é u t ic a s . P íd a n s e  C a tá lo g o s .
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D  I  o  N  I  N  A
Sedativo y  analgésico. Sucedáneo de la morfina.

IN D IC A C IO N E S :

flo produce euforia ni hábito.

Afecciones de los órganos respiratorios. Neuralgias rebel­
des. Cólicos hepáticos y nefríticos. Dismenorrea. Salplngl- 
tis. Contra la morfinomania. ANALGÉSICO Y LINFAGOGO 

EN OFTALMOLOGIA.

D O S I S :
1 á 5 centigramos diarios. 

E n  p o lv o  6  co lir io  a l  1 y  B p or  lui..

TABLETAS DE DIONINA, á 0,03 gr. Tobos áe origen de 22 tabletas.

E .  M E R C K ,  D A R M S T A D T
R E P R E S E N T A N T E  Y  D E P O S I T A R I O :  J . PEDRET Y GARRIGA, C O R T E S ,  7 0 2 ,  BARCELONA

I  O  D  I  P  I  M  A
Preparación iodada activísima.

10 o /o
y 25 o/o

Sncedáneo de los ioduros.

Eo causa íodismo, aun á los más predispuestos.
IN D IC A C IO N E S : Bronquíila. Enfissma. Raquitismo. EscroFulosIs. Arterioesclerosis. Socio. Procesos slfiir-

ticos secundarios y terciarios.
INYECCIONES DE lODIPINA AL 25 POR 100. INDOLORAS. ABSORCION LENTA DEL IODO 

Para la admlnislraclón inferna, lODIPIHA al 10  por 100  ; TABLETAS DE lODIPINA. C a jú  d e  o r ig en  d e  60 tabletas.

T o s  y  D e b i l i d a d .
“Calm a la tos sea cualquiera su origen.”

Barcelona, 6 de Sept. de 1910.
Académico de la Real de Medicina. Médico del Pabellón de niños y del dispensario infantil

del Hospital Clínico.
La feliz asociación del petróleo y de los hipofosfitos, hacen de la Emulsión Angier un 

preparado muy recomendable en todas las afecciones que se acompañan de tos y de debilidad 
general. La acción tónica y reconstituyente de los hipofosfitos, la acción sedante y 
desinfectante del petróleo, que alivia las mucosas de sus productos morbosos, explica su doble 
acción en niños y adultos. Calma la tos cualquiera que sea su origen y eso es ya mucho; 
reconstituye las fuerzas; algunos han ganado varios kilos de peso en poco tiempo y alivia la 
dispepsia parque corrige e! estreñimiento. Por todo ello me explico los buenos resultados que 
he obtenido con la Emulsión Angier en niños y adultos.

______ (Firmado) Dr. M ARTIN EZ VARGAS.

E im i ls lo n  d e  A n g i e r
(Petróleo con HipofosAtos de Cal y Soga)

1.a Emulsión de Angier es verdaderamente parecida á una crema consistente, y al igual que esta 
última se mezcla inmediata y perfectamente con el agua. Agradable al paladar, es tolerada de una manera 
muy notable por los estómagos más delicados, y puede ser administrada sola 6 desleída en cualquier bebida.

Emulsión Angier posee una influencia notablemente fortificante sobre los procesos normales de la 
digestión, asimilación y metabolismo de los tejidos, permitiendo al sistema aprovechar completamente toda 
clase de alimentos. Además, sus propiedades antisópticas, emolientes y lubrificantes, la hacen de un 
valor indudable para el tratamiento de los desarreglos de naturaleza catarral, ulcerativa y tuberculosa. 

M u estra s  y  F o lle to s  g ra t is  á  lo s  M éd icos .
Agentes exclusivos para España:

Si*es. Foyé y Giménez, Calle Gerona, 4  pral, Barcelona.
T H E  A N G I E R  C H E M I C A L  C O . ,  U T O . ,  L O N D O N , E .C .

i
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UN FERMENTO LÁCTICO VIVO

FERMENLACTYL

A U T O -I N T O X I C A C I Ó N  (iDdicaaurik) 

D I A R R E A S  -  C A S T R O -E N T E R I T I S   ̂ d« pecboj 

A R T B R I 0 -* E 8 C 1 -E R 0 8 I S  -  D E R M A T O S I S
(Sfloilidad!

Solos Gomdriinidostis lerm en tos  láotioos obtenidoscon las 
culturas Unas y  seleccionadas de ios Labori^tonos de la

PASTEUR ^VACCINE C% PARIS
Fr>LLeroi t  MQtftT&At*

L A B O R A T O R IO S  M IDY
— 9 ,  Rué du ComxDftDduit Rlvlere

Di v9fíta 6n fodái Itt FtfmkdAt y 
Dnguariit (tal pkit.

DOSIS :
Mascar do 8 4 12 comprimldoí por 

(lia.

P tn  M tn t f  It Itcn» cinlárlt búltan, 
ime/itetr aot eompflmtjoi i t  en yito  
do locAo

tAÍTHABSOi I NItTHABFf)?
(■EnuftsnuTO iisoDici) (lETILABSnUTO FEBRICD)

aOTAB : Coda 24 íoUi 
tmtiltntn I  Mlltr.

PlU >O RA S : Ocioadoi i  
2 ctntigmmot, 

A M P O L L A S  : 4 M. r 
2 oantigrpmo» tfoí4arod/.

PAIUDISMO AGUDO 
í  CRÓNICO, ANEMIA 
LEUCEMIA, NEUR0II8, 
eERMATOGIS, SIFILIS

^ \ Á R S ^
(lE T lU lS im O de GOATACOL)

AM POLLAS: 1 ce. y 2 oantigrtmct 
dt Otitfiol.

O O T A S  : 20 gottt e9filtañ9M6 oantiifktPQt.
A P E C c iO N E S  

OE LOS B R O N Q U I O S  v 
DE LOS P U U m O N E S

GOTAS : Cada »  io ta a
conrlanan 2c«ntlí\  

PILDO RAS : OMidaa 4 
2 etitllgnmot. 

A M P O L L A S  ; í  r». /  
2 Mfíítgfémpi MpthBrfpr.

ANEMIA,CLORO-ANEMIA 
LEUCEMIA,

ESTADOS CAQUECTICOS 
CAQUEXIA PALUDICA

GASTROZYMASE
(JU60 GASTRICO NATURAL)

GOUPRIumos : La única forma estaOle del jugo ffástrilco nafuraí.
Indicado en la  H Y P O P E P 9 I A  que se m anincsta p o i ' / a K s  d e  a p e t i t o ,  

b o c a  p a s t o s a ,  a l i e n t o  f é t i d o ,  b i n c b a ^ o a  y  p e s a d e z  e p i f f o e t r i c a e  
después de las com idas, e m o t o *  d e s a g r a d a b l e s ,  d i g e s t i o n e s  l e n t a s ,  etc.

TOMESE I De i  ¿  $ cottprimidoa á mitad de la comldae __
L A B O R A T O R I O S  B O U T Y , 3 M « , R t t e d e D u n k e r q u e , P a r í a .

RBPRESENTANTp Y PEP08ITARI0 GENERAL en EapaSa : 
b .  J .  H E L L Y  D E  T A U R IE R S , V r b i e t a  B 4 .  S A N  S E B A S T I A N .  , (Atnnde muerittát gi’etla & lô  Médlcrm que se las pidan!..

f  *  W t i s e  i r

TIN TU R A  COCHEUX cura  la  C o la , R oum atlam a
E x i t o  e n  l o s  H o a p it a ls a  d e s d e  1 8 4 0  7  e l  M a l  d e  P i e d r a ,

E n  t o d a s  la s  l a im a o l a s — A l  p o r  m a y o r  T a y e r n le r  A  A g n e t t a n t ,  L y o n  (F r a n c ia )

r  TUBERCULOSIS. AFECCIONES*SRONGO-PULMUNARES Í l

5; n LUCI0 N PAUTAUBERfíF
w  ^      11II iw n i 111111III   ^

A N T I B A C I L A n  7  R E C O N S T I T U Y E N T E
PERFECTAMENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE ABSORBIDA 

Gcatriza lu Idioi» Imlii, restaura «t fnitim el trilito j el esiusimtil. 
L.PAUTADBEROEiTcOi/iíSfT'O/A-PAñ/SíWíiTstBMiiL

m m m m e m

DESCONFIARSE «
U£ LAS FALSIFICACIONES É lUITACIONBS

E x i g i r  la 

F i r m a :

IntaiTQ y de UM Pnresa M e t a ' 

C U R A C IO N
R A D IC A L

Y R Á P ID A
(BIn Copalbi — ni layaecloa»)

de los Flojos lieGieotes 0 Fersisteetes

Cada V  V  l l e r a  e l  * 
cápsula  d e este  M odelo n o m b re : HIDT

F1RI8, B, no! TiTitDoi 1 n  mas las FariDaclit,
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3 Jarabe Polibromurado
de J.-P. Laroze
Una á*** Bromuro de Potasio, 

cucharada sopera ] 1 gr. de Bromuro dé Sodio,
1 gr, de Bromuro de Amonio.contiene

m

C o n t r a  t o d o s  l o s  a c c i d e n t e s  n e r v i o s o s .

Q |L .R O H A IS& C -,2 .RnedesLi<>iis-Saíiil-Paul.
PARIS «

C I P R I D O L
H > ' C 3 H A . t - * J h : T  ^ T . - i E

(Aceite Bi-7odaredo al 100*)
B 8 T X  P R O D U C T O  S E  P R E S E N T A  B A J O  D O S  F O R M A S  ;

/• C apsulas üe Ciprltíot,
p a r a  la  m e d ica c ió n  p o r  la  T ía  e a tom a ca i.

(2  m iliíTasios de bi-yoduro de hidrargiro por cápenla):

2 ° In yeccion es in tra m u scu la res d e  Clprláol.
Especialmente recomendado para el tratamiento de le Sífilis este 

DueTo producto.preparado en frió, conunescípiente neutro rinoroeamente 
aséptico, se conserva de manera indefinida sin depAeito. So gran 
poder antiséptico puede utilizarse contra todas lu  afaedonas ¿»  origen 
microbiano ó parasitario.

> P A R T S , 8 ,  r o e  V M g D O e ,  j  en  t o d s e  la e  O r m a e ta e .

ENFERMEDADES ráERVIOSAS

IN SO M !« 10 S  H IST É R IC O  N E R V O S IS M O
É l  c ioraJ y  oí B ro m u ro  de  Potosio , q u e  s o n  lo s  d o s  m ác  p o d e ro so s  

tttodtÁoaüoi‘08 d e l e istea ia  n e rv io so ,  esULu fe liz in e u  lo  c o m b in a  d o s  e n  é l

JA R A B E  ^ E L IN E A U
-t el más actiTO de los Sedativos.

Et J A R A B E  G E L lN E A i;  . « j c c t i lu v j  a - r o e d io n íu r i it o  ñ o r  c sc c lc n c ia  4
tan  ú  m e n u d o  loo p o n e r  6 ¡a A g i t a o t o D  C v . 'V t o s A  c e n sa  ta n  á m e n u d o  

ép oca s  de b u  o x is íe n c le
m u je r  a ciutas

ÜÜMACION SEQUENTISIS
RESFRIADOS 
BRONQUITIS
CATARROS al Creosota y Glicerofosfato de cal. 

ASMA OE M A R C H A IS  (FRANCIA)

'D e  S & 0 e n e h a r a d u  de ea f') «n  una ta s e  de tlea a a

EMULSIÓN MARCHAIS

AMPOLLAS BOISSY'
•ana ilMli pár.tiiiKllt 

Romper las dot puulss de li Ampolla, recotrer 
el tl^dpeahapahuelo,7 .Da*«fJe'i£spi[ic.'eCe£A‘nóllr

A m p o l l á s 'B ó i á s f  "

coJODUROdeETILO
Mielo ioai'dlati) j  

curacii^ complelp del
M ido ionrdlató y  , y ^ Q J \ d , A .

A m p o lla s  Boissy'i ...
EDI N IT R IT O  ie A M IL O

Aliño lumedteta y curaolOc eomphB' '< > r  •'

ü. ANGINAS «.P E C m

SÍNCOPE, MAREO lEFltEFSM
Ampollas B oissy» E t E R

ATAQUES QEJÚVlOS,.8INCflPES;,Efc.
Todas e^Us Ampoilas se sicnsci> îi ialaOnipameiile 

auB.eÜ'loy'pWes fillluf
J A J ? .

( ¡ g l O D Ü R O d e B O D Í O
: D E  B O I S S Y  - t

Potecri» ilepqrallv4 coDin-SK)}!;. Ee.sot<al(r«> 
. Sota. 'Asma, Angidaf ^e.^eclio,.el's

pepüsito,,,!̂  Paius 2, . P/aza.:VdndQt»fí

A !•' . -i • ‘ ib ■■<■21
. iK

• .-i

ANUNCIOS E ílís ,: s : : s : 
: B s E rs  EXTRANJÉROS

La SOCIÉTÉ M UTUELLE DE PU- 
BLICITE, 14, rne Roagemont, Parla 
9*1, de que ee director Mr. A. Lorette, 
8B ia encargada EXCLUSIVAMENTE 
de recibir lo s  anuncios extranjero 
para nnestro periódico.
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0 O -

^ G I T Ó G E N O  G O D I N a ’
P O D E R O S O  T Ó N I C O  R E C O N S T I T U Y E N T E

-------A /A r O j- -------

Tratamieuto racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofulismo é inapetencias.— Infinidad de 
curaciones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito, R e c o l e t o s ,  2 ,  M a d r i d ,  
F a r m a c i a  d e  G a r c í a  S u á r e z  y  en todas las 
buenas farmacias.

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
Fundado en  1880

DBL
e n  E G p a ñ a )

■EQA1.LA DE PLATA
aXPOSICIÓN rAHMACBUTJCA

MADRID 188£

■ EOALLA DE ORO
IXPOSICIÓN UmVIRSAL

BARCELONA 1668■V ▼ UJI
■ EDALLA DE BRONCE
BXrCSlClÓN UN1VXX9AL

PARIS 1869 

■EDALLA DE ORO
CONeUSO INTXHKACIONAL 

DK HICIBMB

SOS PATENTES tE INVENGIUN 
Almioonea

DR. CEA.— VALLAD O LID
Primer proveedor que tué del Eiérolto y de la Armada del malerlal 

de ouraolon antlsétilloa.
C A T Á L O G O S  Y  P R E C I O S

FABA LA VENTA AL POB HAXOB
MATERIAL DE CURACIÓN ASÉPTICO

Caiiariicl6i pinaiDiott d< It uipiii par aadla ia aablerUi da arliUI iildtdu í la 
liapiri,

^P rocedim ien to con  p aten te de inwencíón)>
N U E V O S  E>KlCr>A.K A.UO S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófila asépticas 
— Compresas tocológicas asépticas de 15 centíme­
tros por 20 y de 16 por 30 (modelo del doctor Gu 
tiérrez).—Esponjas artificiales asépticas. .̂Torundas) 
— Vendas enyesadas.

de asnanlnlldrideii farmacéutlcaB. Pidas» Cafiíloon

aamgn8a8tt»tnmttt»»ngiamtm»u8t8a»»!8imii8ii»H»88t8»«iitt888 tgif8Mmimmeii8ifig

a

Vino de Ostras O H  «JUINA, COCA  T  N U K Z  D E  K O L A

del Dr. SASTRE Y MARQUES
PREMIADO EN  LA EXPOSICIÓN DE PAR ÍS DE  1900 Y EN  EL CONGRESO 
ESPAÑOL INTERNACIONAL DE LA TUBERCULOSiS, BARCELONA, AÑO 1910 

Bl Vino de Ostras, del Dr. Sastre y Marqué!, Ba tenido un éxito eompleto
por haber reepondido in ■£! efeetos & lae indieaeioDee queae desprenden de au 
eomposieién. Ee tóiiioo-reconatituyente muy aperitivo, y ene resaltados en la
neurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutrición, escrofulismo, 
tuberculosis y anemia, son inmediatos y seguros.

Dp . s a s t r e  y  m a r q u é s , H o sp ita l, IOS, y C ad en a , 2 . 
BARCELONA

En Madrid; Dr. Fizó, Infantas, 26. Zaragoza; C. Ríos, Coso, 73. A. 
y principales farmacias de España y América.

snTtvmvt^nz?n;nresTl«TtTrTIt(Tmt^m!TRrmg6tT^Tmnl^^n'Tr<^^msTVTTmfnTJs

SOBRE-MONEDERO
PARA CIBCDLACIÓN POR CORREO DE VALORES EN METÁLICO 

S e rv ic io  p o sta l o ficia l.
Creado por Real decreto de 30 de Noviembre de 1899.'

Circula certificado entre todos los pueblos de Espafia.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 60 pesetas en toda clase de 

moneda. El E stado ab o n a  lo d e c la r a d o  en  c a s o  de e x tra v ío . 
En los estancos y administraciones de Correos á 26 céntimos.

Oficinasa GOYAp 19, M adrid.

CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL
Las propiediidOH terapéutica! de estos 

dos medjosmsntos, Isa hace sñoaoes en 
todas las afecciones de la garganta.FARMACIA DE B O R R ELL HER.MANQS

M A D R I D  ^  B A R C E L O N APrEKT.L 1)EI, SOL, 5. AS.tLTO, S2.

ANALISIS
de o r in a s , e s p u to s , le c h e s ,
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a rre ta s  14, M adrid .

— I n u n d a d o  © n  1 8 0 © : —
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E l i x i r  E s t o m a c a l  d e  S á i z  d e  C a r l o s  ( S t o m a l i x ) .  muos registrada.
En el año 1893 dimos á conocer á los médicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y hoy 

lo prescriben en las cinco partes del mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los demas tratamientos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago é intestinos; suprime la pirosis, hiperaeidez, dolor y  vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre; disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y  quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis gastralgias, hiper- 
clorhidrias, úlcera del estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-intestinales de los niños, hasta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

D i n a m ó g e n o  S á i z  d e  C a r l o s ,  ueru regutrada.
Composición.— Formiato de sosa, glicerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perd, pepsina, 

quina, kola y corteza de naranjas agrias.
Con el D i n a m ó g e n o  se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­

cular, se robustece el cuerpo y  se equilibran y  fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce­
gando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia, etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de loe niños y precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con bipofosfltos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más qne 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nerv jso, 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y linfatismo.

De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación dificíi y leucorre i
P u l m o f o s f o l  S á i z  d e  C a r l o s .  UarM registrada

Composición.— Cinamato de sosa, glicerofosfato de cal, creosota pura de haya, iodofo.rmc" 
eucaliptol y quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el P u l m o f o s f o l  por la clase médica, se ha com pro­
bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y  de fuerzas, nutrición más com ­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati­
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma 
lid'ad y consiguiendo la curación de muchos de los que hablan tomado el P u l m o f o s f o l  al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y  en algunos la curación.

Las enfermedades que b o u  tratadas con éxito con el P u l m o f o s f o l  son: los catarros ó 
bronquitis agudas y  crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglionares, tumor blanco.

Matriz.—Pond-Tampon.
Es recetado en Europa y  América por los especialistas eu las enfermedades de la matriz, tu­

bos y ovarios, sustituyendo á los óvulos, sobre ios que tiene la ventaja de ser de fácil conserva­
ción y actuar’sobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren para que se impregue de ios 
medicamentos que contiene el POND-TAMPON.

C o m p o s i c i ó n  d e l  P o n d - T a m p o n .
A . — De ictiol compuesto.— Glicerina y boro-glicéride, 50 por 100.— Ictiol, 2,50 por 100.— 

Iodo, 4 por 1.000.— Acido fénico, 5 por 1.000.— Hidrastis, 1 por 100. — Es antiséptico, estimu­
lante y astringente, alivia la eongestióu venosa, reblandece y afloja las adhesiones y produce 
influencia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y ovarios, y  sobre los dolores pélvi­
cos y abdominales.

B. _| ctio l.— Ictiol, 10 por 100.— C.— Al Protargol.— D.— Al opio, belladona y  beleño.— E.— 
Al tanino.— F.— Al yoduro de plata, y  G.— Simple: á la glicerina. Se manda por correo una 
caja cou dos Tampones á todos los médicos que lo pidan, para ensayarlo.

Se venden en cajas de á seis, eu las principales farmacias de España, al precio de 7,50 pe­
setas caja, y en la del Sr. Sáiz de Carlos, Serrano, 30, Madrid, único autorizado para la elabora­
ción de este producto pateutado por 20 años en España, Europa y América.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 3 0 , MADRID

- l  J I
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H I S T 0 6 É N 0 L
I EMPLCAÚOS en LOS 

HOSPITALES de PARIS 
S a n a to r io a  

Dispensarlos antitnlierciiJosos 
del m u n d o  entero. 
C O M U N IC A C IO N E S

ílaAcademíaiieCieQcias
i  IsSociedad de B iología 
y á la de T erapéutica.

T E S I S
Sob. 
or»

s

I Soíre el BISTOGENOL 1 prdtent^i/af i  Ui FeaulUrlet 
«e He(l:elei dé f e r l i  f  de 

Montuelllte.

PREPARADO POR

N A L  I N  E
& ba se  d e

Naclarrioa.
MédlcscJÓQ

ArseilGo-Foslorada 
orgánica.

El E IS T 0 6 S N 0 I . N A U N E  esU Indicado en todos los casos en que el organismo, 
debilitado por cualquier causa, necesita una poderosa  m ediceolón  reconsU cuyente; 
en todos los casos en los que es nei^esario levantar el estado general mi'jorando la 
i'omposicién de la sangre, la remineralIzaciOn de los tegidos y el retorno a la normalidad 
de las reacciones intraoi'giuicas.

T U B E R C U L O S IS ,  B R O N Q U IT IS ,  L IN F A T IS M O ,  E S C R Ó F U L A ,  A N E M IA  
A S M A ,  N E U R A S T E N IA .  D IA B E T E S ,  A F E C C IO N E S ,  C U T A N E A S ,  

á i  D E B IL ID A D  G E N E R A L .  C O N V A L E C E N C IA S  D IF IC IL E S ,  ETC.
 ̂ EiBígir en todos los /roscos lo 1-Trma ir.a.XliES

L a b o r a t o r i o B  A ,  N . A . X c I N ' E : ,  1 2 ,  R u é  d u  C h e m i n - V e r t ,
V IL LE N E U T E -LA -G A R E N N E  (S e lce i ,  F ran cia .

fOSHAS r  OOSIS;

E L IX IR
G R A N U L A D O !

2cucbarada8desopa I 
por día. '

C O M P R IM ID O S l
4 6 6 comprimidos 

por día.
A M P O L L A S

lampona por dio.

'N u e o o  T r a t a m i e n t o  d e  laSlFILISrdeiasDERMATOSIS'

Exigir sobre todas tas tajas y frascos ¡a firma cíe garantía á, NALINE,
Pídase Prospecto de líecfine ;  de //actaeg/re 'Laboratorio ‘ r A . N AL>N E,r2.Ruedu Chemln-Vert,tVILLENEUVE-LA.GARENNE(Stii«i. Francia.

S I O U A C T Y U
A D O P T A D O

POR LA

A S I S T E N C I A  P U B L IC A

E N T E R I T I S  -  D I A R R E A S
F e r m e n t o  l á c t i c o  F o u r n i e r

A P P E N D I C I T I S  -  D E R M A T O S I S F ra sco  d o  0 0  cocnprim ldoa

De venta
e n  la s  p r in c ip a le s  F a r m a c ia s  

y  D r o g u e r ía s

X j a l D o r s L t o r i o s  F r é r e s
2 6 , B ou leva rd  de l ’H dpital, P A R IS

^ O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

» 0 0 0 0 0 0 € > 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

E R R O  a
A causa de BU p u r e z a  y de su p o d e r o s a  s o u v í d a d  para curar d o r o -A n e m is L .  
Unico ferruginoso ín ( t í t e r a ,b i e  en los países cálidos. — 14, rué des Beaua-Aris, Parla,

ID oIoo  ap rob a d o  por 
IaA c a o c m ia  de

MEDICINA de PAniO

A N U N C IO S  E X T R A N J E R O S '’"
L a .10CIIÍTH M rT IT C I.U i JjE  p r iÜ .IC IT F , U , 

rn e  R ou gem on t (p a r ía  De), de uue es dlrectnr 
M r. A. L orette . oa U en oargad a  H m JI.USIVAM EN­
TE  d e  r e c ib ir  loa  a s n s c lo a  extraojeroa  p a ro  suea- 
tr o  petld flico .
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